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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 28 de agosto de 1940 
Cambies de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las

disposiciones oficiales;
Divisas procedentes de  

exportaciones

Divisas libres 
im p o rta d a s  
voluntaria y 
definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

* — !2£Stssr. . . . . . .
ubras"  S S a ü
Dólares ................... ...........................
Liras ...... ....................................... .
Francos suizos ..,...............................
^elcnsmark .........................
Belgas .................................. ..............
Florines ............................. .............
E scudos.............................................
Pesos moneda legal .......................
Coronas suecas ..............................

22,95 (
20.50 (
40.50 
38,10 \ 
10,95 
55,25 

245,40
4,24

40,00
2,49
2,60

23.55

41,50
11,22
56,65

251.55 
4,34

41,00
2,55
2,66

26.40
23,60
46.55
43,80
12.56 

>
281,75

»

46,00
2.86
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  
Dirección General de Seguridad

Ante la imposibilidad de concurrir to
dos los miembros componentes de la Jun
ta designada para la apertura de los plie
gos presentados al concurso anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 186, correspondiente al 4 de ju 
lio último, referente al suministro de pis
tolas para los funcionarios dependientes 
do la Dirección Oeneral de Seguridad, el 
día señalado al efecto, se aplaza dicha 
apertura hasta el próximo 20 de septiem
bre, a las doce horas.

Madrid, 24 de agosto de 1940.—El D i
rector General.—P. D., G. Coronado.

0 
DELEGACION DE HACIENDA DE 

ALICANTE
Habiéndose extraviado el resguardo ta

lonario expedido por esta Sucursal en 25 
de enero de 1921, con el número 2.555 
de entrada y 5.104 de registro, corres
pondiente a un depósito en metálico de 
cuatrocientas sesenta y siete pesetas con 
veinte céntimos (467,20 pesetas), consti
tuido por don Antonio Gómez Guillén, 
en nombre de la Sociedad «Hijos de 
J. Gómez», de Callosa-de Segura, se pre
viene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja Su
cursal, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas pa
ra que no se entregue el referido depó
sito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho r«.guardo sin valor ni efecto transcurridos

 que sean dos meses desde la 
publioación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo & lo dis
puesto en el artículo 56 del Reglamen
to de 19 de noviembre de 1929.

Alicante, a 21 de agosto de 1940.— El i 
Delegado de Hacienda (ilegible).

922-0

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
BARCELONA  
A n u n c i o

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de la inscripción nominativa número 
1.930. de Perpetua Interior, a nombre 
de «Plato de Pobres Vergonzantes de 
Santa María del Mar», de esta capital, 
por los intereses del segundo trimestre 
de 1956 y pesetas 2.211,01, se anuncia 
para que la persona en cuyo poder Be 
halle lo entregue en esta oficina en el 
plazo de un mes, transcurrido el cual 
será declarado nulo y se expedirá un du
plicado, conforme a lo dispuesto en la 
Real Orden de 17 de abril de 1913.

Barcelona, 13 de agosto de 1940.—En
rique Menéndez. 1.239-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Nueva industria
Peticionario: Don Norberto Goizueta 

| Díaz.
’ Objeto: Instalación de una induitria

destinada a la elaboración de sueros y  
productos biológicos de uso veterinario. 
principalmertte suero contra la peste del 
ganado porcino.

Producción: En el primer año. 15.00U 
itrós; en el segundo, 22.000 litros; en 
il tercero, 35.000 litros; llegando a una 
producción máxima de 50.000 litros anua 
es.

Esta industria empleará maquinaria y 
Haterías primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri 
tos que estimen oportunos, dentro de! 
plazo de diez días, en las oficinas .de es 
ta Delegación de Industria (Avenida de 
Príes, número 3).

Málaga, 7 de agosto de 1940.—El In 
geniero Jefe, Augusto Robert.

1.240-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA

Ampliación de industria de suministro 
público

Peticionario: Director de «Fuerzas
Motrices del Valle de Leeríñ, S. A.»

Objeto: Ampliar su industria eléctrica 
con el establecimiento de una línea de 
transporte de alta tensión para el sumí 
nistro de energía eléctrica a las Salinas 
de Roquetas de Mar.

En la instalación se emplearán ciernen 
tos de fabricación nacional.

Se hace pública esta petición para _ que 
los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten los e s c r i t o s  
qué estimen oportunos, dentro del pía 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Almería, 30 de julio de 1940.—El In
geniero Jefé,. Fulgencio Pérez Gaséales. 

4.480-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA

Ampliación de industria

Peticionario: Director de «Fuerzas
Motrices del Valle de Lecrín, S. A.»

Objeto: Ampliar su industria eléctrica 
con el establecimiento de una línea de 
transporte en alta tensión para el su m í : 
nistro de energía eléctrica a las Salinas 
de Cabo de Gata.

En la instalación se emplearán elemen
tos dé fabricación nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ía misma presenten los escri 

i tos qué estimen oportunos, dentro de i 
I plazo dé diez días, en las oficinas de esta 
•Delegación dé Industria.
\ Almería. 6 de rh- 10F.' F.j Jo
i genieró Tefe, Fulgencio Pérez Cáscales 
| 4.479-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
P eticionario: Sáenz y  Compañía, S. L.
Objeto de la am pliación: Obtención de 

acetato de cobre 'y  de nitrato potásico.
P rod u cción : 18.000 kilogramos de ace

tato de cobre y  360.000 de nitrato potá
sico al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
ciel plazo de diez días, en las oficinas 
de esta. Delegación de Industria.

Barcelona, 20 de agosto de 1940.— El 
Ingeniero Jefe, Celestino José Pueyo. 

4.475-0

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL JUCAR 

Valencia
Esta Delegación ha tenido a bien ad

judicar definitivamente la subasta de las 
obras de conducción de aguas para abas
tecim iento de Santa Cruz de Moya 
(Cuenca) a don Andrés V ictoria, con do
micilio en Valencia, provincia de V a 
lencia, calle de Denia, número 101, que 
se compromete a ejecutarlas por Ja can
tidad de 58.749 pesetas y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata.

Valencia, 19 de agosto de 1940.— El 
Ingeniero Jefe de Aguas, Fausto Elío y 
Torres.

1.988-0

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL DUERO

A n u n c i o
Don Florentino Rodríguez Balbuena, 

en nom bre y  representación de la Socie
dad Anónima Hidroeléctrica del P o r 
ma, con domicilio en Barrio de Nuestra 
Señora, Ayuntam iento de Santa Colomba 
de Curueño (León), solicita p1 aprove
chamiento de cuatro mil setecientos cin
cuenta y nueve litros de agua por se
gundo, derivados del río Form a, en tér
mino de Vegas del Condado (León), con 
destino a producción de fuerza motriz.

Lo que se hace público por medio d6l 
presente anuncio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 27 de 
marzo de 1931, en relación con e l 1 del 7 
de enero de 1927, abriendo un período 
de treinta ¿lías naturales, a contar desde 
el en que aparezca este anuncio en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D EL ESTAD O , du- 
rante cuyo plazo el peticionario presen
tará su proyecto (original y  copia), fir 
mado por un señor Ingeniero de Cam i
nos. Canales y Puertos y reintegrado 
conforme a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Tim bre, en ¿  Jefatura de A gu í*  de

la Cuenca del Duero, calle de M uro,, nú
m ero 5, Valladolid, en las horas hábiles 
de oficina, admitiéndose otros proyectos 
en competencia que tengan igual objeto 
que el pretendido por . el peticionario o 
que sean incompatibles con el indicado 
objeto.

Valladolid, 24 de agosto de 1940.— El 
Ingeniero Jefe de Aguas del Duero, A n
gel M. Llamas.
Nota anuncio presentada a los efectos 

del artículo 10 del Decreto¡Ley de 7 de 
enero de 1940.
Nom bre del peticionario: H idroeléc

trica del Porm a, Sociedad Anónima.
Clase de aprovecham iento: Producción 

de fuerza m otriz.
Cantidad de agua : Cuatro mil sete

cientos cincuenta y nueve litros por se
gundo.

Corriente de donde se d eriv a : Río 
Porma.

Término m unicipal: Ayuntam iento de 
Vegas del Condado (León).

Barrio de Nuestra Señora (León), 16 
de agosto de 1940. —  Hidroeléctrica del 
Porm a, S. A .— El Presidente' del Con
sejo de Administración, Florentino R o 
dríguez Valbuena.

923-0

DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE 
DE ESPAÑA

Aprovechamientos,— Concurso de 
proyectos

A n u n c i o
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente' n o ta :
Nom bre del p eticionario: Dpn A gus

tín Redondo Maneiro y  don Constanti
no Am igo Espasan din.

Ciase del aprovecham iento: H idráuli
co, para molino harinero.

Cantidad de agua que se p id e : 350 li
tros por segundo.

Corriente de donde se ha. de derivar: 
Río Grijoa.

Término municipal donde radican las 
obras: Santa Comba (La Coruña).

Se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la f echa  de publicación del presente 
anuncio, durante, el cual, y en horas há
biles, deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras en las Oficinas de 
esta División, sitas en Oviedo, adm i
tiéndose también en las mismas y  du
rante el plazo fijado otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con él, 
procediéndose a la apertura de los pro
yectos a las trece horas del primer día 
laborable siguiente al de terminación de 
dicho plazo, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios 

Oviedo. 2 3 .d e  agosto de 1.940. -El In
geniero Jefe, Jofeé González Valdés. •

922

EXCELENTISIMA DIPUTACION FO
RAL Y PROVINCIAL DE ALAVA 

Concurso para la provisión de la plaza 
de Jefe de Hacienda

La Comisión Provincial de A lava, de
bidamente autorizada por la E xcelentí
sima Diputación, abre un concurso para 
la provisión de la plaza de Jefe de H a
cienda de la misma, con sujeción a las 
siguientes disposiciones:

Primera. El plazo para la presenta
ción de solicitudes será de treinta días 
hábiles, a contar del de la fecha de la 
publicación de la convocatoria en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L ESTA D O .

Segupda, . Los aspirantes deberán re
unir las condiciones siguientes:

a) Ser español, mayor de veintitrés 
años y menor de cuarenta y cinco con 
relación al día en que termine el plazo 
dé la convocatoria.

' b) Ser 'Licenciado' en Derecho, coá tí
tulo expedido por el Estado Español.

c) • Poseer la necesaria aptitud física 
para el desempeño normal del cargo.

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta, tanto 
moral como política.

e) Hallarse dentro de las condiciones 
exigidas en Ja Ley de 25 de agosto de 
1939 y  la Orden de 30 de octubre del 
misino año q u e 'la  complementa.

Tercera. Los aspirantes deberán pre
sentar sus solicitudes, reintegradas con 
timbre provincial de una peseta, d irigi
das al señor Presidente de la Excelen
tísima Diputación, dentro del plazo fija 
do en la convocatoria. A  las solicitudes 
deberán acompañar los. docum entos si
guientes :

1.° Partida de nacimiento debidamen
te- legalizada.

2.° Título profesional de Licenciado 
en Derecho, expedido por el Estado E s
pañol. En caso de no presentar el títu 
lo, deberán presentar testimonio nota
rial del mismo o recibo de haber satis
fecho los derechos para su expedición.

3.° Certificación médica acreditativa 
de buen estado de salud.

4.° Certificación negativa del Registro
General de Penados v Rebeldes.

, /5.° Certificación de buena conducta,
expedida por la Jefatura de Orden Pú
blico de su residencia, habitual.

6.° Declaración jurada en la que cons
ten todos los actos y servicios realiza
dos en pro del Glorioso M ovim iento N a
cional.

Podrán acompañar, además, cuantos 
documentos crean convenientes para jus
tificar sus méritos y  servicios profesio
nales.

Cuarta. Las solicitudes, con la docu 
mentación que las acompañe, serán exa
minadas por la Comisión Provincial, asis
tida del señor Abogado del Estado en 
esta provincia.

Dtunta,. Paira, hace* la propuesta, esta
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Comisión tendrá en cuenta el orden de 
preferencia establecido en la citada Ley 
de 26 de agosto de 1939 y la Orden com
plementaria de la misma de 30 de oc
tubre.

En igualdad de condiciones, será te
nida en cuenta la condición de comba
tiente voluntario. '

En el caso de concurrir la mis toa cir
cunstancia en dos o rnás aspirantes, se 
estimará como preferencia subsidiaria el 
hecho de ser natural de esta provincia.

El agraciado disfrutará del sueldo 
anual de 12.000 pesetas, con quinquenios 
de 600 pesetas y una gratificación de 
6.000 anuales.

Las obligaciones serán las consignadas 
en el vigente Reglamento de Empleados 
y las que puedan establecerse por acuer
dos sucesivos.

Vitoria, 21 de agosto de 1940.— Por 
acuerdo de la Comisión Provincial: El 
Vicepresidente, Santiago Usatorre; El 
Secretario, Antonio de Echáve-Sustaeta.

1.991-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
GERONA

Extracto del anuncio convocando 
a concurso público para proveer 
con carácter definitivo la plaza de 
Capellán del Hospicio Provincial 

de la Diputación de Gerona
La Excma. Diputación Provincial de 

Gerona, en sesión celebrada el día 2 de 
agosto del corriente año, acordó sacar a 
concurso la plaza de Capellán del Hospi
cio Provincial de Gerona, y aprobó las 
bases que regirán para dicho concurso,, 
según las cuales para tomar parte en el 
mismo los señores Sacerdotes que lo so
liciten deberán presentar las testimonia
les de su respectivo Ordinario que justi
fiquen haber sido ordenados presbíteros; 
deberán obtener la autorización del Uus- 
tWsimo Sr. Obispo de Gerona, cuya au
toridad Eclesiástica deberá revalidar el 
nombramiento en cuanto éste haya sido 
otorgado.

Los concursantes deberán ser no mayo
res de 40 años, presentarán la solicitud 
dentro de un mes en Secretaría de la Di
putación, acompañando certificado nega
tivo de penales, y una relación, a ser 
posible, documentada, y, en ot.ro caso, 
en forma de declaración jurada, expo
niendo sus antecedentes político-sociales 
y servicios prestados a la Causa Nacio
nal y a la roja, y si éstos fueron volun
tarios o forzosos; se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en la Ley de 25 de agosto de 
1939 para sentar las normas de preferen
cia.

£1 haber con que está dotada la pla
za es de 2.000 pesetas, con obligación 
de residir en el Hospicio, derecho a ma
nutención y lúz y a percibir los emolu
mentos de pie de altar.

Los solicitantes ingresarán en Deposi

taría de la Diputación 25 pesetas en con
cepto de derechos de concursante.

Gerona, 2 de agosto de 1940.—-El Pre
sidente (ilegible).—P. A. de la D . : El 
SéCíetário, José María de Lasa. 1.988-0

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

A n u n c i o
Acordada por este Ayuntamiento la 

construcción de mil c i e n t o  veintiséis 
(1.126) viviendas protegidas, distribuidas 
en cuatro grupos, más treinta y  dos (32) 
locales-cierres de calles, también protegi
dos, destinados a tiendas, con todos-sus 
servicios sanitarios, etc., según el pro
yecto redactado por el ; Arquitecto don 
Maüuel López Fernández, acogiéndose al 
Reglañiento de Viviendas Protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el BO
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO, se ad
mitirán en este Ayuntamiento, durante 
las horas hábiles de oficina, excepto el 
último día, que sólo se admitirán hasta 
las doce, proposiciones para optar al 
concurso-subasta de las obras al principio 
reseñadas, siendo el coste de ejecución 
material la cantidad de veintitrés millo
nes doscientas ochenta y  un mil nove
cientas %iez y nueve (23.281.919) pesetas 
con setenta y tres (73) céntimos, a la que 
añadiendo el 15 por ciento de aumento 
de contrata, o sea, tres millones .cuatro
cientas noventa y d o s  mil doscientas 
ochenta y siete (3.492.287) pesetas y no
venta y seis (96) céntimos, más el 10 por 
ciento de aumento, por los jornales co
rrespondientes, a los domingos, o sea, dos 
millones seiscientas setenta y siete mil 
cuatrocientas veinte (2.677.420) pesetas y 
setenta v seis (76) céntimos, hacen un to
tal de veintinueve millones cuatrocientas 
cincuenta y un mil seiscientas veintiocho 
(29.451.628) pesetas con cuarenta y cinco 
(45) céntimas, que es la cantidad que sir
ve de tipo para la subasta, siendo la fian
za provisional para poder concurrir a la 
misma de doscientas noventa y cuatro 
rail quiniéntas diez y seis (294.516) pese
tas y veintiocho (28) céntimos, que se 
constituirá en la Caja General de Depó
sitos, en cualquiera de sus sucursales o 
en la Depositaría de este Ayuntamiento 
d» Valladolid, y siempre a disposición del 
Instituto Nacioual de la Vivienda, en me
tálico o en efectos de la Deuda Pública, 
al tipo asignado por las disposiciones v i
gentes, en concepto de garantía para to
mar parte en la subasta, acompañando al 
resguardo, en el último caso, la póliza 
de adquisición de dichos efectos, pero 
en ambos casos se depositará, en metáli
co, una cantidad no inferior al diez por 
ciento, para responder de la falta de re
integro de los documentos presentados, 
si la hubiere.

El plazo en que-dében quedar termina

das las obras será de treinta y seis me
ses, a partir del día de su comienzo.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de V a
lladolid (Negociado de Obras), durante 
los días hábiles y horas de oficina, y en 
Madrid, en las oficinas del Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Gubas, 
Húínero 19), en los mismos días y horas 
expresados anteriormente.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y precintados: uno
conteniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, y el otro las proposiciones eco
nómicas. En el anverso de indicados so
bres deberá ir escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta de V i
viendas Protegidas en el Ayuntamiento 
de Valladolid*.

Separadamente se presentarán la cédu
la personal y  el resguardo de haber cons
tituido la fianza provisional, debiendo es
tar éste reintegrado en todos los casos 
con el timbre municipal que corresponda.

La apertura de los sobres se verificará 
a la hora de las doce del día siguiente 
de quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos, en una de las salas de la Ca
sa Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde, o Concejal en quien dele
gue, con asistencia de otro señor Conce
jal, en representación de la Comisión 
Permanente; de un señor Arquitecto de
signado por el Colegio Oficial de Madrid, 
de un señor Delegado del Instituto Na
cional de la Vivienda, de un' señor ArquK 
tecto municipal, asesorados por un señor 
Letrado y por un señor Profesor Mer
cantil, y del señor Notario a quien por 
turno corresponda autorizar el acto cíe 
Ja apertura de los pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante dicho señor 
Notario, proeediéndose a continuación, y 
ante el mismo, a la apertura de los so
bres restantes, adjudicándose provisional
mente la obra a la proposición más baja.

En el caso de que resulten dos o  más 
proposiciones iguales, se hará la adjudi
cación en la forma que determina la re
gla 11.a del artículo 14 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, o sea, que se Ve
rificará la licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre sus autores; si terminado este pla
zo existiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación provi
sional del remate.

Terminado éste, se devolverán a los 
Imitadores sus cédulas personales y fie 
unirán al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las pro
posiciones presentadas, incluso las que 
hubiere declarado desechadas, sin más 
excepción que las correspondientes a los 
licita dores que estén conformes con que 
queden desechadas s u s  proposiciones, 
quienes podrán recogerlas en el acto eoñ 
los resguardos de depósito correspondí*»-
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fes, entendiéndose que renuncian con esto 
a todo derecho a la adjudicación definiti- 
v-. de! rem ate.

El ad jud icatario , una vez cerrado el 
rem ate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar deposi
tada dentro de los quince días siguientes 
al de la adjudicación, en la ya citada 
cuenta, perdiendo en otro caso la fianza 
provisi mal y caducando la concesión.

En ¡os quince días posteriores deberá 
otorgarse la correspondiente escritura p a
ra formali/.ai se el contrato , incurriendo,
(•*u caso de no hacerlo, en la pérdida to 
tal de la fianza definitiva depositada.

El licitado»* acom pañará a su proposi
ción la relación de rem uneraciones m íni
mas t n  la forma determ inada en el a p a r
tado a) del K. D. Lev de 6 de marzo de 
1929 («Gaceta» del 7).

Una vez adjudicada la obra, p resen tará 
el contrato de trabajo  que se ordena en 
el apartado  b) del mismo Decreto-Lev. 
Tam bién deberá justificar hallarse al co
rrien te en el pago del R etiro y Seguro 
Obrero obligatorio. Contribución In d us
trial o de U tilid ad es; tener asegurados 
sus obreros contra accidentes de t r a b a 
jo y pertenecer a la Asociación Sindical 
de C ontratistas de Obras Públicas a que 
se refiere la Orden de la J u n ta  Técnica 
del Estado de 21 de julio de 1937.

Las Em presas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cum pli
miento del R. D. de 24 de diciem bre de 
1928 («Gaceta» del día 29) y disposicio
nes posteriores, presentando las certifica 
dones con la firma debidam ente legali 
zada.

Él contrato de las obras estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
T im bre correspondientes (Ley do 19 de 
abril de 1939). Asimismo, el im puesto de 
pagos al Estado, en las certificaciones de 
obra, gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

Todas las incidencias que pudieran  sus
citarse hasta la term inación del contrato  
serán resueltas por los T ribunales de es
ta  ciudad a cuya jurisdicción se somete 
el ad jud ica tario .

El L etrado para el bastanteo de pode
res a que se refiere, el artículo  13 del 
mencionado R eglam ento será designado 
oportunam ente.

Todos los gastos que origine el expe
diente objeto de la subasta, como an u n 
cios, re integros, etc., etc., serán de cuen 
ta del que resulte ad jud icatario .

La fianza s e r á  constitu ida en la forma 
que determ ina el artículo  11 del R egla
mento de 2 de julio de 1924 para los. 
contratos m unicipales, citado an te rio r
m ente, fijándose en el 10 por ciento la 
diferencia para  re tira r  o reponer, a que 
dicho artículo se refiere.

Cuando el con tra tis ta  no satisfaga con 
norm alidad los jornales devengados por 
los obreros, él A yuntam iento  se reserva 
la  facultad  de abonar dichos jornales,

siéndole descontada al con tra tista  la can
tidad tjue representen de la certificación 
que tenga pendiente de cobro o con car 
go a la prim era que se le expida.

En lo no previsto especialm ente en es 
te anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a es
ta  subasta restring ida las prescripciones 
del artículo  15 del Reglam ento de Con
tratación  de Obras y Servicios Munieipa 
les de 2 de julio de 1924.

Las proposiciones se extenderán en pa 
peí de 4,50 pesetas y llevarán adherido 
un tim bre municipal de 0,25 pesetas, su- 
jetándose al siguiente

Modelo de proposición
Don E. de T. y T ., vecino d e  , pro

vincia de , según cédula personal nú
m ero  , con residencia en la calle de
 , núm    enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN O FICIA L
DEL ESTADO del d ía  de y de las
condiciones y requisitos que se exigeu 
para la adjudicación, en pública subasta, 
do las obras de construcción de mil cien
to veintiséis viviendas y tre in ta  y dos 
locales protegidos con sus servicios sa
nitarios, e tc ., e tc ., se com prom ete a to 
m ar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estric ta  sujeción a los expresa 
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad  de pesetas (aquí la proposición
que se haga, y se advierte qne será 
desechada aquella en que no se exprese 
claram ente la cantidad en pesetas y cén
tim os, escrita en le tra , sin enm iendas ni 
tachaduras, por la que se com promete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Asimismo se com promete a que las re 
muneraciones m ínim as que han de per 
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría  empleados en las obras, por jom ada 
de trab a jo  y por horas ex trao rd inarias , 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente).
V alladolid , 22 de agosto de 1940.—El 

Alcalde, Luis Funoll.
1.987—O_______________________________

DISTRITO MINERO DE HUELVA  
Nueva industria

P eticionario : Sociedad Unión Española 
de Explosivos.

Objeto de la in d u s tr ia : In sta la r una 
fábrica de sulfato potásico.

Em plazam iento de la m ism a: Mina «La 
Torerera», Los Milanos (Huelva).

P roducción : 25 toneladas diarias.
Obreros a em plear: 47.
M aterias prim as a em p le ar: De proce

dencia española.
M aterial a em p le ar: Todo él de proce

dencia española, a excepción de una m asa 
catalítica al vanadio, un equipo electros
tá tico  p ara  el desenvolvim iento y desar-

senificación de los gases, aparatos de me 
dida y registradores autom áticos, bom
bas centrífugas de m aterial antiácido.

Lo que se hace público para que pue
dan presen tar sus escritos los que se
crean perjudicados, en el plazo de diez
días, a contai de la publicación de este
anuncio en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO, en estas Oficinas, Rascón, 24.

H uelva, 19 de agosto de 1940.— El In 
geniero Jefe  accidental, José de Areba. 

4.474— O
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

CACERES 
Secretaría de Gobierno

Por la Sala de Gobierno de esta Au
diencia T errito ria l, en sesión celebrada 
en el día de hoy, se ha resuelto el con
curso de traslado de Secretarios de Juz
gados M unicipales convocado por Orden 
de 8 de julio de 1940, acordándose los 
siguientes nom bram ientos, en atención a 
la mayor an tigüedad, por el orden de 
pueblos solicitados por los concursantes, 
expresándose el tiem po de servicio» do 
cada concursante nom brado.

PR O V IN C IA  DE CA CERES
Partido judicial de Alcántara 

C eclavin.— Don E duardo  M artínez y  
M artínez. 5 años y 23 días.

Partido judicial de Cáceres 
Aldea del Cano. -D on  Antonio Terce

ro Avis. 3 meses.
Arroyo de la L uz.—Don Francisco Ju

rado Arellano. 19 años y 3 meses.
Casar de Cáceres.—Don Pedro G racia 

Delgado. 11 años 9 meses y 3 días.
Partido judicial de Coria 

C oria.—Don Ju a n  Moreno M artín . 19 
años 8 meses y 2 días.

Partido judicial de Garrovillas 
G arrovillas — Don V aleriano Arroyo 

B aldanta. 12 años y 21 días.
Partido judicial de Hervás 

A bad ía .—Don Pedro C lem ente Bláz- 
quez. 2 años 9 meses y 6 días. *

Partido judicial de Jarandilla 
Ja ra n d illa . — Don Florencio Sánchez 

Cano. 18 años y 5 meses.
Partido judicial de Logrosán 

Z orita .—Don Alfredo Palacios Lozano. 
19 años 2 meses y 10 días.

Partido judicial de Montánchez 
S alva tie rra  de San tiago.—Doña M aría 

del Rosario Gil de Zúñiga. 3 años 6 m e
ses y U  días. s

M ontánchez.—Don Braulio Vega Díaz. 
6 años 11 meses y 1 día.

V aldefuentes.—Doña A gustina Gil de 
Zúñiga Calvo. 3 años 7 meses y 21 días. 

Partido judicial de Navalmoral de la 
Mata

N avalm oral de la M ata .—Don F ra n 
cisco H itos Blázquez. 12 años y 17 días.

Partido judicial de Plasencia 
Malpartida de Plasencia. — Don Lopo
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Merino Lozano. 8 años 10 meses y 11  
días.

Partido  judicial  de Tru ji l lo
M adroñera.— Don Eloy García Otero.

4 años 10 meses y 6 días.
La Cum bre.— Don Francisco Díaz M ar

tín. 7 años 8 meses y 24 días.
Robledillo de T ru jillo s .— Don Pablo 

Sánchez Prom ano. 3 años 1 mes y 20 
días.

P R O V IN C IA  DE B A D A JO Z
P art ido  judicial  de A lm endralejo

A ceuchal.— Don David Rubio Velarde.
8 años.

Rivera del Fresno. —  Don Feliciano 
Blanco Calzada. 4 años 11 meses y 14 
días.

Hornachos.— Don Juan Miguel Abril 
y  Abril. 12 años 3 meses y 14 días. 

Part ido  judic ial  de Castuera 
Cabeza del Buey.— Don Arturo Pau- 

mard C o  rea. 16 años .6 meses y 24 días.
Castuera.— Don Pablo Barbero Hernán

dez. 14 años y 1 mes.
Mont-errubio de la Serena.— Don José 

María Mario Rodríguez Iribarren. 4 años
3 meses y 24 días.

Quintana de la Serena.— Don José M e
dina Delgado. 14 años 6 meses y 22 días. 

Partido  judicial  de Don Benito 
Guareña.— Don José Manuel Toresano 

Flores. 15 anos 5 meses y 26 días. 
P art ido  judicial  de Fregenal de la Sierra 

Cabeza de V aca.— Don Alfonso Asensio 
Hernández. 4 años 7 meses y 8 días.

Higuera la 'R ea l. — Don Pedro Mena 
Soriano. 13 años 2 meses y 16 días. 

Part ido  judicial  de Fuente de Cantos 
M ontem olín.— Don Eloy García Otero.

4 años 10 meses y 6 días.
Part ido  judicial  de Jerez  de los 

Caballeros
Jerez de los Caballeros.— Don Isidro 

Calvo Blázquez. 32 años.
P art ido  judicial  de Llerena

Azuaga. — Don Vicente Real Magda- 
leno. 36 años 10 meses y 21 días.

Berlanga.— D. Julio de Casar y Ca
ballero de León. 14 años, 2 meses y 8 
días.

Part ido  judicial  de O l ivenz a
Olivenza.— Don Juan González Llanos.

22 años 9 meses y 19 días.
Alm endral.— Don José Brazo Mellero.

5 años, 2 meses y 9 días.
Higuera de V íugas.— Don Luis Cano 

Aguilar, 9 años y 2 días.
Partido  judicial  de Zafra  

Burguillos del Cerro.— Don Francisco 
M artínez Benítez. 12 años y 29 días.

Fuente del 'M aestre. — Don Francisco 
A lvarez del Barco. 19 años 5 meses y
23 días.

Medina de las Torres.— Don Luis Ruiz 
'García.— 2 años 11 meses y 14 días.

Zafra.— Don Máximo Basilio Quesada 
Cabanillas. 22 anos 3 meses y 27 días.

Partido judicial de Herrera del Duque
Herrera del Duque.— Don José Lima 

Maseru. 6 años y 6 días.
Partido  judicial  de Mérida

La Garro villas.— Don Juan Yillareju 
Sánchez. 8 años 1 mes y 23 días.

M ontijoa.— Don Miguel Durán R odrí
guez. 30 años 1 mes v 15 días.

Puebla de la Calzada.— Don Gregorio 
Gallardo Calvo. 6 años y 2 meses.

Zarza de AJange.— Don Agustín Pine
ro Rodríguez. 4 años 1 mes y 7 días. 
Part ido  jud ic ia l  de Puebla  de A lcocer

N avalvillar de Pela.'— Don Antonio Ca
no M oreno. .5 años 1 mes y 16 días.

No les ha correspondido plaza a los 
siguientes solicitantes: Don Feliz Duran 
Motq, don Guillermo Marín Cuesta, don 
Narciso Chaves Calleja, don Ramón Gar
cía Rodrigo, don Antonio Martín Mer- 
chán, don Arcadio García Camp, don 
Julián Sanguino Gil, don Antonio Ruiz 
Cerón, don José de Castro y Ossorno, 
don Calisto Fernández A lvarez, don J o 
sé Francisco Carbonell, don R ufo Corde
ro Lancharro, don José Fernández de los 
Ríos don Ramón Rau y Badía, don A l
fonso Alvarez del Barco, don Antonio 
Galán Hidalgo, don Manuel de los R e
yes Hernández Bautista, don Víctor 
Moreno M ohedano, don Daniel «Pénelas 
Chain, don Ely Sanz Blanco, don José 
María Magán Arias, don Antonio M on
tes Fuentes, don Victoriano Antonio Ris- 
qüete Jiménez, don Antonio Catalán L ó 
pez, don Fernando Gil Bernardo, don 
A dolfo Pascual* Luque, don José María 
Martínez y Martínez y doña Paula Gil 
Casillas.

Se desestimaron, por estar nombrados 
los solicitantes contraviniendo lo que dis
pone la Orden de 14 de enero de 1937, 
o sea con posterioridad a dicha fecha, 
las solicitudes de los siguientes concur
santes : Don Bernardino Barroso Molina, 
don Diego Alvarado Donaire y don Juan 
López Crespo.

Igualmente se desestimaron, por no 
llevar los solicitantes el año de exceden
cia, las siguientes solicitu des: Don R i
cardo Hernández Goaoy y don Dago- 
berto Martínez Maroño.

Y por no acreditarse por los solici
tantes ser Secretarios en propiedad en 
la actualidad, Jas siguientes solicitudes: 
De Doña Purificación Am or Luzarreta, 
don Martín Medina Chaparro, don Is
mael Barbero Berna!, don Enrique Pé
rez Sobrevuela, Don Juan Angel More! 
Asuar, don Benito Orgaz Rodríguez, don 
Rafael Gil Sanz, don Lorenzo Sánchez 
Rubiano, don Jaime Fernández Márquez, 
don Luis Lobato Amieva, don Angel T)u 
que González, don José Joaquín Fernán
dez Ríos y don Francisco Puchades Al 
beróla.

Lo que se ñace público por medio del 
presente para que sirva de notificación 
a todos los concursantes, haciéndoles 
presente que pueden interponer recurso,

en el plazo de treinta días a partir de 
la publicación del presente en el B O LE
TIN O FICIAL DEL ESTADO , ante el 
llustrisimo Sr. Director General de Jus
ticia, en armonía con lo que establece 
la Orden de 8 de junio último.

Cáceles, 23 de agosto de 1940.— El Se . 
creturio de Gobierno. Manuel Xavurrote

1.992-0

U N I V E R S I D A D  DE S A L A M A N C A  

Facultad de D erecho .— Secretaría 

A n u n c i o
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Orden de 2 de agosto de 1940 (BO 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO del 
día 6), se anuncian para su provisión 
mediante concurso de méritos, y  con 
arreglo a lo ordenado en el Decreto de 
9 de enero de 1919 y Ordenes de 1.° de 
diciembre de 1920, 26 de noviem bre de « 
1932 y disposiciones complementarias, 
seis Auxiliarías temporales, correspon
dientes a los grupos de enseñanzas si
guientes: 1.°, Derecho Romano e H isto
ria del D erech o : 2.°, Derecho canóni
co y EiJosufí’ a del D erech o ; 3.°,- Dere 
cho Político y Derecho A dm inistrativo; 
4.°, Derecho C iv il; 5.° Derecho Inter
nacional Público y P riv a d o ; 6.°, Econo
mía Política, Hacienda Pública y Dere
cho Mercantil.

Las rnstancias, acompañadas de los 
justificantes de los méritos que aduz
can los aspirantes y de su adhesión in
condicional al Nuevo Estado, deberán 
presentarse en. la Secretaría de esta Fa
cultad dentro de los veinte días siguien
tes a la publicación de este anuncio.

Es condición precisa para aspirar a es
tas plazas la de ser Licenciado o D oc
tor en Derecho, con la condición de ha
ber verificado los ejercicios de reválida.

Estas Auxiliarías están-dotadas con la 
gratificación de tres mil pesetas, y su 
duración es por cuatro años, pudiendo 
prorrogarse por otros cuatro, con suje-'' 
ción a las disposiciones vigentes.

La Facultad podrá acordar que los as 
pirantes practiquen algunos ejercicios de 
oposición que permitan apreciar com pa
rativamente su aptitud para el desempe
ño del cargo.

Salamanca. 21 eje agosto de 1940.— El 
Secretario de la Facultad. M áximo Peña.

1.989-0

U N I V E R S I D A D  DE  S A L A M A N C A

Facultad de Fi losofía y Letras.  —  Se
cretaria

A n u n c i o
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Orden de 2 de agosto de 1940 (B O 
LETIN  O FIC IAL DEL ESTADO de! 
día 6), se anuncian para su provisión 
mediaute concurso de méritos, y con 
arreglo a lo ordenado en el Decreto de 
9 de pnero de 1919 y Ordenes de 1.° de
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diciembre do 1920, 26 de noviembre de 
1932 y disposiciones complementarias, 
cuatro Auxiliarías temporalea, corres- 
p'jiidieiittjs a kis disciplinas de Latín, 
Gútgu, Historias y Idtecatura.

Las instancias, acompañadas de todos 
Joa justificantes de los méritos qjie aduz
can ios aspirantes, deberán presentarse 
<mi la Secretaría de la Fácwltajd en el 
piazo de veinte días, a partir del de ip~ 
scL’ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Es condición precisa para aspirar a
estas plazas vacantes de Auxiliarías tem
porales la de ser Licenciado o Doctor 
en Filosofía y Letras, Seccióji Letras, 
con la condición de haber verificado los 
ejercicios de reválida.

Asimismo podrán c<mpuxsar los Auxi- 
U m  temporáíes que a© hayan cumplido 
J »s ocho a¥ios que marean las disposi- 
i iones vigentes.

Estas Auxüiarias están dotadas con la 
‘•ratificación de 3'.000 pesetas.

La facultad podrá ao&rdar que los as
pirantes practiquen alguñqs ejercioiós de 
oposición qué permitan preciar compe
titivamente su aptitud para el desempe
ño del car.go.

Sa laman ea, 19 ó® agosto de 1940.—El 
Secretario (fe  la F a c u l t a d ,  Antonio Gar
ría.—Visto bueno-, £3 Becario, jóeé S a 
lía Ramos.

1.990-0

UNIVERSIDAD DE SALAM ANCA  
Facultad de Ciencias.— Secretaría 

A n u n c i o
Ea cumplimiento de lo dispuesto en 

Ja Orden de 2 de agosto de 1940 (B0- 
I. ETI-fí OFICIAL DEL ESTADO del 
día 6), se anuncian para su provisión 
mediante concurso de méritos, y con 
¿ii'reglo a lo ordenado en el Decreto de 
9 tle enero de 1919 y Ordenes de I.° de 
diciembre de 1920, 26 de noviembre de 
1932 y disposiciones complementarias, 
(ios Auxiliaría» temporales de Matemá
ticas y una de cada unai de las siguien
tes asignaturas: Química experimental, 
Química orgánica, Químioa inorgánica, 
Química analítica, Química experimental 
v Física.

Las instancias, acompañadas de todo» 
los justificantes de los méritos que aduz
can los aspirantes, deberán presentarse 
<‘:i la Secretaría de esta Facultad en el 
jdazo de veinte días, a partir del día 
siguiente de la inserción ¿te este anun
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
T \ DO.

Fs condición precisa para aspirar a 
e-.tas plazas ser Licenciado o Doctor en 
la sección correspondiente y haber ve
rificado ios ejercicios efe revááida.

F-ius Auxiliarías están dotadas oem la 
pratificación de 3.000 pesetas.

La Facultad podrá acordar que los as
peantes practiquen algunos ejercicios de 
oposición que permitan apreciar compa

rativamente su aptitud para el desempe
ño del cargo.

Salamanca, 21 de agosto de 1940.—El 
Decano, Manuel G. Calzada.—El Secre
tario accidental, Fernando Hortal.

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO  

Facultad de Medicina

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 2 de agosto actual, con arre
glo a lo que dispone el ReaJ Decreto de 
9 de enero de 1919, Real Orden de pri
mero de diciembre de 1920, Orden de 26 
de noviembre de 1932 y las disposiciones 
¿e  la vigente legislación, se han de proveer 
por concurso 12 plazas de Auxiliares 
temporales, correspondientes a las si
guientes cátedras: una de Anatomía des
criptiva y topográfica, con su Técnica 
anatómica primer curso; una de Anato
mía descriptiva y topográfica, con su 
Técnica anatómica segundo curso; una 
de Histología y Anatomía patológica; 
una de Fisiología general y Fisiología 
especial; una de Farmacología experi
mental y Terapéutica clínica; una de 

♦Patología general; una de Terapéutica 
quirúrgica; una de Patología quirúrgi
ca ; una de Higiene y Microbiología mé
dica; una de Medicina legal, y dos de 
<Patología médica; todas y cada una de 
ellas, dotada con la gratificación anual 
de 3.000 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
ai señor Decano de la expresada Facul
tad, presentándolas en la Secretaría Ge
neral de esta Universidad en el plazo de 
veinte días, a contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, con 
los justificantes que aleguen.

La Facultad se reserva el hacer uso 
de la autorización que le concede el men
cionado Real Decreto de 9 de enero de 
1919 para exigir a todos los aspirantes 
la práctica de algún ejercicio que per
mita apreciar comparativamente la apti
tud para el desempeño del cargo.

Sara obligaoión del Profesor Auxiliar 
temporal que sea elegido, además de la 
suplencia del Catedrático, prestar los 
servicios que éste le encomiende como 
complemento de las enseñanzas orales y 
prácticas, además de quedar afecto a, las 
órdenes del señor Decano, para que nun
ca quede desatendida la enseñanza, con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Para posesionarse del cargo de Auxi
liar temporal en posesión del título de 
Licenciado en Medicina y Cirugía, me
diante reválida.

Santiago, 1 de agosto de 1940.—El Se
cretario de la Facultad (ilegible).—Visto 
bueno: El Decano, L. Blanco.

1.993-0

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
SALAMANCA

Facultad de Medicina

Anuncio para la provisión de doce 
plazas de Auxiliares temporales.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el Ministerio de Educación Nacional en 
Orden del día 2 de los corrientes, se 
anuncian a provisión mediante concurso 
doce Auxiliarías temporales vacantes en 
este Centro, distribuidas del modo si
guiente : dos para cada una de las cá
tedras de Anatomía, Obstetricia y Pato
logía médica, y una para cada una de 
las de Histología, Fisiología, Patología 
quirúrgica, Pediatría, Higiene y Medi
cina legal.

Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias, dentro de los veinte días há
biles siguientes al de la fecha en que 
aparezca publicado el presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, dirigidas al señor Decano de la mis
ma, en la Secretaría de este Centro, 
acompañadas de los documentos que acre
diten los méritos que posean.

La provisión tendrá lugar con arre
glo a Jo establecido en el Real Decreto 
de 9 de enero de .1919, Real Orden de 
primero de diciembre de 1920 y Orden 
de 26 de noviembre de 1932, y en su 
virtud, podrán ser sometidos los aspi
rantes a una o varias pruebas de aptitud 
complementarias.

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantas personas deseen tomar 
parte en la convocatoria.

Salamanca, 24 de agosto de 1940.—El 
Decano, Fermín Querol.

1.991-0

U N IVERSIDAD DE SANTIAGO  
Facultad de Farmacia

Anuncio
Para dar cumplimiento a la Orden del 

Ministerio de Educación Nacional de 2 
de agosto del actual, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 6, se anuncia a concurso la provi
sión de las Auxiliarías temporales vacan
tes en esta Facultad.

Las Auxiliarías vacantes son las si
guientes : Una adscrita a las cátedra» de 
Botánica descriptiva y determinación de 
plantas medicinales y a la de Materia 
farmacéutica vegetal, otra para Química 
orgánica, otra para Química inorgánica, 
otra para Técnica física y Análisis quí
mico y otra para Farmacia práctica.

A este concurso podrán conóurrir Doc
tores y Licenciados en Farmacia, presen
tando las solicitudes, con los justifican
tes de sus méritos, en el Decanato de es
ta Facultad en el improrrogable plazo de 
veinte días, a contar de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

La provisión de estos cargos se ajusta-
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rá a lo d ispuesto en la leg is lación  v ig e n
te  y  especialm ente al R . D . de 9 d e  en e
ro  de 1919, R . O. de 1 de d iciem bre  
de 1920 y  O rden de 26 de n ov iem b re  de 
1932. '

S an tiago, 13 de agosto  de 1940.— E l 
S ecretario , José  L om a .— V .°  B .°  E l D e 
can o, E le izegu i. '

1 .992-0

U N IV E R S ID A D  DE S A N T IA G O  
Facultad de Filosofía y Letras 

Anuncio
D e con form id a d  con lo  d ispuesto por 

la O rden del día 2 de los corrien tes, se 
abre con curso  para p roveer seis A u x ilia 
rías tem porales  ei) la F a cu lta d  de F ilo 
sofía  y  L etras de la U n iversid ad  de S an 
tia g o , a fectas a los grupos de a sign a tu 
ras s ig u ie n te s :

1.° L engua  y  L iteratu ra  E spañolas e 
H istoria  general e H istoria  de E spaña.

2 .°  L en gu a  y  L itera tu ra  L atin as e In 
t rod u cc ión  a la  F iloso fía .

3 .°  H istoria  A n tig u a  U n iversa l y  de 
E spaña  y  G eogra fía .

4 .°  H istoria  M ed ia  U n iversa l y  de Es-, 
paña y  P a leogra fía  y  D ip lom ática .

5 .°  H istoria  M od ern a  y  C on tem p orá 
nea U niversa l y  de E spaña.

6 .° A rq u eo log ía  e H istoria  del A rte  
y  N um ism ática  y  E p igra fía .

Las instancias se d irig irán  al D eca n a 
to  de la F acu ltad  dentro  del p lazo  de 
ve in te  días, a con tar desde la p u b lica 
ción  de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , con la d o cu 
m entación  necesaria  y  la que estim en 
op ortu n a  los  aspirantes para acred itar sus 
m éritos. L a  F a cu lta d  p od rá  e x ig ir  p ru e 
bas de  a p titu d  en los casos d onde lo 
con sid ere  p roced en te .

S an tiago, a 12 de agosto  de 1940.—  
E l D ecan o , A . M ora le jo .

1 .994-0

U N IV E R S ID A D  DE S A N T IA G O  
Facultad de Ciencias

Anuncio
P o r  encontrarse  vacantes el 30 de sep 

tiem bre p róx im o las A uxilia rías  tem p o
rales correspon dien tes a las enseñanzas 
de Q u ím ica  analítica , Q uím ica  inorgán ica , 
Q uím ica  orgán ica  y  M atem áticas, se anun
cia por el presente su p rov is ión , con  arre
g lo a las a isposic ion es v igentes, entre 
D octores  o L icen ciad os  en las Secciones 
correspon dien tes.

Estas Auxiliarías  están dotadas con la 
gratificación  anual de 3.000 pesetas.

Las instancias docum entadas  serán di 
ríg idas al señor Decano de la Facultad 
en el plazo im n rorrogable  de veinte días, 
contados  a partir del de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T Í N  
O F TO IAL D E L  E S T A D O .  ’

Santiago. 20 de agosto  de 1940.— El 
Secretario de la Facultad. R. S obr in o .— 
V .°  B .°  El D ecan o ,  M. Zurimendi.

1 .995-0

ANUNCIOS  
PARTICULARES

AU TO CESO R IO S H A R R Y  W A L K E R ,
S. A . E.

A  los e fectos  de lo  d ispuesto en la  L ey  
de prim ero  de ju n io  de 1939, se hacen 
p úb licas las denuncias form ualadas ante 
esta Sociedad  p or los p rop ietarios  de v a 
lores em itidos por la m ism a, desposeídos 
de sus t ít u lo s :

D on  A u gu sto  B a t l ló : 20 acciones p re 
feren tes, núm eros 351 al 570, in clusive .

D on  J osé  B a len a s : 1 a cción  p re feren 
te, núm ero 167.

C om pañía  de C om en cio  de L érid a , S o 
ciedad  A n ó n im a : 1 a cción  p re feren te , n ú 
m ero 1 49 /

H ispano Igu alad ina , S. A . : 2  acciones 
p referen tes, núm eros 347 y  348.

D o ñ a  Josefina B a y o : 10 acciones p re 
feren tes, serie B , n ú m eros 1.043 al 1.052, 
in clusive .

D on  R am ón  Q uera lt G i l í :  5 aociones 
p referen tes, serie B , núm eros 246 al 250, 
in clusive .

D on  J osé  M aría  Sagnier V id a l :  100 a c 
ciones preferen tes, serie B , núm eros 3.067 
al 3 .116, in clu s ive , y* núm eros 3.267 al 
3 .316, in clusive.

Se a d v ierte  que, según prev ien e el a r
tícu lo  4 .°  de la an tedicha  L e y , si en el 
térm in o de tres m eses, desde la inserción  
de esta relación  en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , n o  le h u biere  s ido  
n otificada  la existencia  de op osic ión , esta 
S ociedad  em isora  proced erá  a so licita r del 
J u zg a d o  au torización  para la anulación  de 
los títu los  correspon dien tes y  exp ed ic ión  
cíe los o p ortu n os  d up licados.

B arcelona , 17 de agosto de 1940.— J osé 
Jasans.

4 .464— 1— P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Barcelona

H a bien do  su frid o  ex tra v ío  un resgu ar
do de dep ósito  in transm isib le  nú m ero 
62.097, de pesetas nom inales 25.650, en 
ob ligacion es  F . C. B arcelona  p or F igu e- 
ras a F ran cia , 3  por 100, ex p e d id o  p or 
esta Sucursal en 18 de abril de 1907, a 
fa vor  de C anónigo P en iten ciario  de la 
Santa Iglesia Catedral de B arcelona , se 
anuncia al público  por única vez, para 
que el que se croa con derecho a recia 
mar lo , verifique dentro del plazo de un 
mes, a contal1 de la fecha de inserción de 
este anuncio en el B O L E T I N  OFTCT.M. 
D E L  E S T A D O .  « In form aciones» ,  de M a 
drid. y «El Correo Catalán», de Parcelo 
na. según determ inan lns# art ículos  4.° v 
41 dc| R eglam en to  vigente del Banco de 
F.Npaña ad virtiéndose One transcurrido 
dicho plazo sin rec lamación de tercero,  
se expedirá  el correspondiente  duplicado

de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y  quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

Barcelona, 13 de agosto de 1940.— El 
Secretario, F . Zubeldia.

4.464— 3— P

ELECTRO Q U IM IC A  B E R E N G U E R , 
SO C IE D A D  A N O N IM A

Gerona
E n cu m plim ien to  del a rtícu lo  cu arto  

de la L ey  de prim ero de ju n io  de 1939, 
se hace púb lica  la s igu iente prim era re
lación  de los títu los  em itidos por esta 
S ociedad  de cuya exp o lia ción  o su strac
ción  se ha ten ido  con ocim ien to  por d e 
nuncias form uladas ante la m ism a por 
sus prop ietarios  desposeídos.

D on  C lem ente P arals T au ler, de San 
C lem ente de P e ra lta : D os ob liga cion es  
.serie A , núm eros 1.269 y  1.270.

Se ad v ierte , de con form id a d  a lo o r 
d enado en el c itad o p recep to  lega l, que 
si en  el térm in o de tres m eses desde 
la inserción  de este  anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  no le ha 
sido n otifica d a  a esta S ociedad  la e x is 
tencia  de op osic ión , procederá  a s o lic i
tar del J u zga d o  la oportuna  ,autorización 
para anular los títu los  que integran la 
presente re lación , con  la con sigu ien te  e x 
p ed ición  de dup licados.

G erona , 1 .° de ju lio  de 1940.— E lectro  
Q uím ica  B erenguer, S. A .— La D irección .

4.470-P

C O M P A Ñ IA  E SP A Ñ O L A  P A R A  L A  
F A B R IC A C IO N  M E C A N IC A  D EL V I
D R IO (P R O C E D IM IE N T O S L IB B E Y .

O W E N S ), S. A .

Barcelona
A  los e fectos  preven idos en el a rtícu lo  

cu arto  de la L ey  de prim ero de ju n io  
de 1939, se recuerda  que en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm ero 184, 
de 2 de ju lio  de 1940, se p u b licó  an u n 
cio  de e x tra v ío  de tres ob liga cion es  6 
p or 100, em itidas por la m ism a, n ú m e
ros 3.526, 6.230 y 6.630. denunciadas por 
doña Clara P u ig  S avol, vecina  de Sa- 
badell.

El p lazo para form ular oposic ión  te r 
m ina el 2 de octu b re  próx im o.

B arcelona , 16 de agosto de 1940. 
4 .473-P

BANCO DE E SP A Ñ A  

L ugo

H abiéndose extraviado el resguardo de 
depósito  transmisib le número 24.901, de 
pesetas nominales 3.500 en títulos de la 
Deuda A m ortizable  del Estado emisión 
1929. convertida, expedido por esta S u 
cursal en 16 de abril de 1932. a favor  
do don Justo  Soilán ( ’asannva v doña 
C o n s u e l o  Ihm-mu* Boilán. ind ist intam en
te. se anuncia al o i i V C  - naca que el que 
se crea con derecho a reclamar lo verifi -
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que dentro del plazo de u n  mes, a con
tar desde la fecha de inserción de este 
anuncio, según determinan los artículos 
cuarto y 41 del Reglam ento vigente de 
este Banco, advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente du 
plicado do dicho resguardo, anulando el 
prim itivo y quedando el Banco exento 
do toda, responsabilidad.

Lugo, 22 de agosto de 1940.— El >Se- 
cretaiio accidental, Luis J^entijo Nal- 
verde.

1.238-P

FABRICACION ESPAÑOLA D E FI
BRASTEXTILES ARTIFICIALES, SO

CIEDAD ANONIMA(F. E. F. A. S. A.) 
Madrid

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración de esta Sociedad, y de confor
midad con lo prevenido en el artículo 25 
de los Estatutos sociales y demás perti
nentes, se convoca Junta general extra
ordinaria de accionistas para el día 14 
de septiembre, a las once horas, en el 
domicilio social, Avenida de José A nto
nio, número 60, para tratar del aumento 
del capital social.^

Los accionistas que deseen concurrir a 
la Junta deberán depositar, antes de las 
dieciocho horas del día doce, los resguar
dos de sus acciones o de su depósito en 
la Caja de la Compañía, recibiendo en 
ese. momento la tarjeta de asistencia a 
la Junta.

Las acciones serán devueltas a sus pre
sentadores a partir del día siguiente al 
de celebración.

Se recuerda a los señores accionistas lo 
prevenido en el artículo 22 del Reglamen 
to social.

M adrid, 27 de agosto de 1940.— El Se
cretario del Conseio de Administración.

4.433-P

B A N C O  C E N T R A L  

Sucursal de Albacete
El Banco Central, Sucursal de A lbace

te, expidió en fecha 25 de enero de 1922 
el resguardo de depósito número 241 a 
favor de don Celestino Picazo Aguilar y 
doña Lorenza R am írez/A guilar, indistin
tamente. ile Tarazona de la Mancha.

El mencionado resguardo de depósito 
ampara cuarenta y ocho acciones del Ban
co Central, números 96.228 al 96.243, 
107.582 ai 107.591. 107.592 al .107.601, 
107.602 al 107.611, 107.674 y 675, por un 
total nominal de pesetas 24.000.

H abien do  solicitado los herederos un 
duplicado del citado resguardo, por ex
travío del primero, se anuncia al públi
co por una sola vez para que si alguno 
se cree con derecho a reclamar lo verifi
que en el término de dos meses, a con
tal’ de la fecha de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero se expedirá el duplicado,

quedando anulado el prim itivo y exento 
este Banco de toda responsabilidad.

Albacete, 19 de agosto de 1940.— El D i
rector (ilegible).

4.478-P V

B A N C O  C E N T R A L  

Sucursal de Albacete
El Banco Central, Sucursal de A lbace

te expedió en fecha .14 de mayo de 1928 
el resguardo de depósito mí mero 1.351 
a favor de don Emilio Leal Rom ero, de 
Sorihuela del Uuadalimar.

El mencionado resguardo de depósito 
ampara catorce obligaciones del Emprés
tito Municipal de A lbacete, por un total 
nominal de pesetas 6.550, como sigue:

Un título serie A , emisión 1916, nú
mero 588, de pesetas nominales 50, y 13 
títulos serie B, emisión 1916. números 
2.826 al 2.836, 2.339 y 2.841, por pese
tas nominales ,500 cada uno.

Habiendo solicitado el interesado un 
duplicado del citado resguardo por ex 
travío del primero, se anuncia al públi
co por una sola vez para que si alguno 
se cree con derecho a reclamar lo verifi
que en el término de dos meses, a con
tar de la fecha de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero se expedirá el duplicado, 
quedando anulado 'el prim itivo y  exento 
este Banco de toda responsabilidad.

Albacete, 19 de agosto de 1940.— El D i
rector (ilegible).

4.477-P “

BANCO HISPANO AMERICANO  

Madrid

Concurso-oposición para la provi
sión de vacantes detalladas en el 
BO LETIN  O FICIAL DEL ES
T A D O núm. 200, de 18 de julio 

de 1940
Expuestas con esta fecha, en el De

partamento de Personal de este Banco, 
plaza de Canalejas, número 1, M adrid, 
las relaciones nominales de los solicitan
tes admitidos al concurso-oposición, tan
to de personal titulado como de auxilia
res y subalternos, se advierte por este 
anuncio a los interesados que deberán 
presentarse el día 2 de. septiembre pró
ximo, a las cuatro en punto de la tar
de, en la planta baja de la Central de 
este Establecimiento, en. la dirección in
dicada, para dar comienzo a los ejerci
cios.

M adrid. 27 de agosto de 1940.
4.489-P

BANCO HISPANO AMERICANO  
Calatayud

Aviso
En cumplimiento y a los efectos del ar 

tículo 71 de Jos Estatutos sociales, se 
anuncia al público que han sufrido extra

v ío los resguardos que se expresan a con
tinuación, expedidos por la Sucursal de 
este Banco en Calatayud en las fechas 
que se indican a favor de doña Irene 
Esteve Monreal, de Calatayud, compren
sivos de los valores que se detallan :

Números 14.703, 13.960, 13.961, 13.959, 
14.704, 13.953, 14.702, 13.962, 14.701, 
14.561, 14.223 y 14.568, de fechas 27-4- 
1936. 2-2-1929, 2-2-1929, 2-2-1929, 27-4- 
1936, 2-2-1929, 27-4-1936, 2-2-1929. 27-4- 
1936, 20-7-1935, 19-9-1930 y 30-7-1935, por 
pesetas nominales 1.000, 3.000, 4.000,
4.500, 1.000, 2.500, 500, 2.000, 500,
10.500, 5.000 y 1.500, en dos acciones 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, seis 
ídem id ., ocho acciones preferentes A g rí
cola Industrial Navarra nueve acciones 
ordinarias ídem, dos ídem id., cinco ac
ciones del Banco Hispano Americano, 
una ídem id., cuatro acciones del Banco 
de Aragón, una ídem id., 21 cédulas 5 por 
100 Banco Hipotecario de España, un tí
tulo Deuda Ainortizable 4,50 por 100 
1928 y tres ídem id ., respectivamente.

Transcurridos quince días desde la pu
blicación de este anuncio, se procederá a 
extender nuevos resguardos a favor de la 
beneficiarla, quedando este Banco exen
to de toda responsabilidad.

4.490-P

BANCO HISPANO AMERICANO  

Don Benito
Habiendo sufrido extravío los resguar

dos de depósito extendidos por esta Su
cursal con fecha 17 de febrero de 1939, 
con los números 24, 25 y 26 L ., a nom 
bre de don Antonio Guisado M uñoz, com 
prensivos de pesetas nominales 5.500, en 
Deuda Am ortizable 5 por 100 1926 sin 
im puesto; 17.000, en Deuda Am ortizable 
5 por 100 1927 con impuesto y 4.600, en 
Deuda Interior 4 por 100, se hace públi
co en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 71 de los Estatutos sociales, 
advirtiendo que de no presentarse recla
mación justificada en el término de quin
ce días, a contar desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio, se procederá a 
extender nuevos resguardos a favor del 
titular, quedando este Banco exento de 
toda responsabilidad.

Don Benito, 16 de agosto de 1940.
4.491-V

BANCO HERRERO
Oviedo

Habiendo sufrido extravío en poder 
del interesado el resguardo de depósito 
en este Banco número 27.841, a nombre 
de doña María González Sánchez, com 
prensivo de pesetas nominales 11.500, en 
23 cédulas 6 por 100 Crédito Local 1930 
interprovinciales, números 1.224 al 26, 
1.229 al 31, 1.234, 1.241 al 3, 10.553 y 
54. 11.576, 89.613 al 2£. se. hace público 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
los artículos 12 y 17 de nuestros Estatu-
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tos sociales, advirtiendo que de no pre
sentarse reclamación justificada en el tér
mino de treinta días, a contar de la fe 
cha de la publicación de este anuncio 
en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L E STA 
DO y en un diario de Oviedo, se expedi
rá un nuevo resguardo a nombre de la- 
titular, sin responsabilidad por nuestra 
parte.

Oviedo, 20 de agosto de 4940.—  Por el 
Banco H errero : El Director general, A n 
tonio P. Hidalgo. 4.488-P

BANCO HISPANO AMERICANO  
Toledo

Extravío de documentos
Resguardo transmisible de depósito de 

valores número 15.069, expedido por d i
cha Sucursal con fecha 25 de junio de 
1928 a nombre de don Bruno Nieto Pérez, 
comprensivo de pesetas nominales 5.000 
(cinco mil), Deuda Perpetua Interior 4 
por 100, en 10 títulos, números 490.763 
y  64, 707.466 al 470 y 1.108.622 al 624.

Resguardo transmisible de depósito de 
valores, número 15.019, expedido por la 
misma Sucursal con fecha 28 de enero 
de 1928 a nombre de doña Carmen La- 
bandera Genovés, comprensivo de pese
tas nominales 3.000 (tres mil), en seis 
acciones preferentes Compañía Telefóni
ca Nacional de España, números 474.818 
al 823.

M adrid. 22 de agosto de 1940.
4.486-4.487-P

BANCO URQUIJO DE GUIPUZCOA 
San Sebastián

Habiéndose extraviado los resguardos 
^de depósito de valores:

Número 5.405, expedido con fecha 10 
de noviembre de 1934, comprensivo de 
pesetas nominales 500, en una obligación 
Villa de Irún 4 por 100, emisión 1 de 
enero de 1911, número 104.

Número 5.406, expedido con fecha 10 
de noviem bre de 1934, comprensivo de 
pesetas nominales 3.000, en seis obliga
ciones Confederación Sindical H idrográfi
ca del Ebro 6 por 100, emisión 1930, nú
meros 42.850 al 42.855 : y

Número 5.512, expedido con fecha 10 
de julio de 1935, comprensivo de pese
tas nominales 4.500, en nueve obligacio
nes Villa de Irún 4 por 100. emisión 1 
enero 1903. números 34 al 36, 542, 1.111. 
1.191 y 1.909 al 1.911. a nombre todos 
de don Carlos Aroceua Eehegarav.

Se anuncia para que el que se crea con 
derecho a jeelamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde la 
publicación de este anuncio, pues trans
currido dicho plazo sin reclamación al
guna, se procederá a expedir duplicado 
de dichos resguardos, quedando anulados 
los prim itivos y exento de toda respon
sabilidad este Banco.

San Sebastián. 22 de agosto de 1940.
A

COMPAÑIA ARRENDATARIA D E L  
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Madrid

Concurso C. A . C. 22 para la ad
quisición de mangueras diversas
Esta Compañía abre un concurso para 

la adquisición de 2.483 nfangueras de di
ferentes diámetros y longitudes con des
tino a- ios servicios de esta Arrendata
ria, y  podrán tomar parte en el mismo, 
por sí o por medio de representantes le
galmente autorizados, los constructores 
nacionales del ramo.

La documentación correspondiente se 
hallará a disposición de los interesados 
en la Central de esta Compañía, Sección 
de Compras, T orija ,1 número 9, M adrid, 
todos los días laborables, de diez a trece.

Las proposiciones se entregarán en M a
drid en la forma acostumbrada y en las 
señas que se indican, terminando el pla
zo de admisión de las~mismas el 4 de 
septiembre próxim o, a las doce horas.— 
El D irector general, José Arvilla.

3-4.475-P

UNION ELECTRICA MADRILEÑA

Madrid

Pago de intereses de las obliga
ciones 5 por 100, emisiones 

de 1923 y  1926
A  partir del día 1 de septiembre pró

ximo se pagarán, contra cupones números 
35 y 30} respectivamente, los intereses 
que vencen en esa fecha de las obliga
ciones que se mencionan en el epígrafe, 
en M adrid, en las oficinas de esta Socie
dad (Avenida de José Antonio, núm. 4) 
y en los Bancos U rquijo, Hispano A m e
ricano y Banco de Aragón, y en provin 
cias, en las filiales y Agencias de dichos 
Bancos.

M adrid, 26 de agosto de 1940.— El .Se
cretario del Consejo de Administración.

2-4.475-P

LA EQUITATIVA (FUNDACION  
ROSILLO)

Madrid 

Anuncio de extravío
Habiéndose extraviado las pólizas de 

la Compañía The New Y ork  Life, de la 
q u e  e s  concesionaria L a Equitativa 
(Fundación Rosillo), números 4.655.323, 
4.687.792, 4.687.793, 4.687.794, 4.687.795 y 
4.687.796, emitidas en Madrid sobre la vi
da de don José Mas Eont, se advierte que 
si en el término de treinta días, a contar 
desde la fecha de la publicación de este 
anuncio, no se presenta reclamación ante 
la citada Compañía, domiciliada en M a
drid, calle de Alcalá, 65, se procederá 
a la anulación de la póliza original y se 
extenderá un duplicado de la misma.

1-4.475-P

BANCO CENTRAL  

Linares

El Banco Central de Linares expidió 
con fecha 14 de noviem bre de 1935 y 4 
de junio de 1934 los resguardos de de
pósito números 5.885 y 5.873 a favor de 
doña Rafaela Arrebola Arroyo.

Los mencionados resguardos de depósi
to amparan los siguientes t ítu los : Tres 
acciones de la Compañía Anónima Men- 
gemor y  dos acciones de la S. A. D istri
buidora de Electricidad «S A D E ».

Habiendo solicitado la interesada un 
duplicado de los citados resguardos, por 
extravío de los primeros, se anuncia al 
público por una sola vez para que si al
guno se cree con derecho a reclamar lo 
verifique en el término de un mes, a 
contar de la fecha de publicación de es
te anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin reclama
ción alguna por tercero, se expedirán los 

1 duplicados, quedando anulados los pri
m itivos y exento este Banco de toda res
ponsabilidad.

Linares, 16 de agosto de 1940.— Ban
co Central : El D irector, José Hernández 
Ortega.

4.476-P

COMPAÑIA AUXILIAR DE FERRO
CARRILES, S. A. 

B e a s a í n  (Guipúzcoa)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado que, a partir del 
día primero de septiembre próxim o, se 
proceda al pago del cupón número 1 de 
las obligaciones 5 por 100, emitidas por 
esta Compañía el 20 de febrero del co
rriente año.

El importe líquido a percibir por cada 
cupón será de pesetas 9,50, deducidos ya 
todos los impuestos correspondientes.

El pago de estos cupones se efectua
rá : En Beasaín, en la Caja soc ia l; eri 
M adrid, en el Banco U rquijo, Banco H is
pano Americano y Banco de Aragón, y 
en provincias, en todas las filiales V su
cursales de los expresados Bancos.

Beasaín, 26 de agosto de 1940.— El Con
sejo de Administración.

4.492-X-P

BANCO DE BILBAO 

Bilbao

Rectificación
Con referencia'al anuncio publicado en 

el BO LE TIN  O F IC IA L  D EL ESTADO 
fecha 16 del corriente sobre extravío de 
resguardos de acciones de este Banco, en 
lugar del número 20.665, que se consig
na en primer lugar en la relación, debe 
ser el número 20.663.

B ilbao, 23 de agosto de 1940.
P
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ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

GERONA
D. Cosme Reitg Mar t í ,  Juez M u 

nicipal Letrado de esta capital  
en funciones del de Pr imera  Ins 
tancia por  licencia del p rop ie ta
rio.
Hago  saber:  Q u e  en los autos 

incidentales sobre extravio de va 
lores del Estado p romovidos por  
el Rvdo.  y E-xcmo. Sr_, Dr .  D .  J o 
sé Mar ía  C ar ta ña  Inglés,  Obispo 
de la Diócesis de esta capital,  re- 
phesentado por  el P roc ur ado r  don 
Estanislao Arag o  y  T u ró n  y a pe 
tición de dicho dema ndan te  se 
de jado ' s in  efecto la denunc ia  que 
tenia fo rmulada  sobre e[ extravio 
de los siguientes t í tulos:  De  la 
Deu d a  Perpe tua  Inter ior  del Es 
tado al 4 por  100, serie A  n ú m e 
ros 286, 239 a 406.

De la misma D eu d a  Jos  t itulos,  
serie D,  números 124, 210, 163 y 
407.

Dos t i tulos de igual  clase de 
Deuda ,  serie C,  números  39.915 
y 166.962.

De  la D eu d a  Amor t izab le  del 
Estado 4 por  100, 1928. un  t itulo,  
serie A ,  núm ero  11-035.

De u d a  Amort i zable  del Estado 
5 por  100, 1929, un  t i tulo,  serie A ,  
núm ero  64-522.

D e u d a  Ferroviar ia  del Estado,  
1925, al 5 por  100, un t í tulo de la 
^erie A  núme ro  49.909.

Cuy os  t i tulos h an  sido recupe
rados poster iormente a la d e n u n 
cia, la que se deja sin efecto, a 
fin de que sea libre la negociación 
ele los mismos.

Lo que se hace público por  el 
presente a los efectos legales.

Da do  en Gerona ,  a 29 de mayo 
de 1940.— El Juez de Pr imera Ins 
tancia,  Cosme  Reitg.—El Secreta- 

Vio, Vicente Romero.
4.469-A  J

ARANDA DE DUERO
En este Juzgado  de Pr imera  

Instancia de ¿ \ randa  de D u er o  se 
rramita expediente promovido  por  
don Valer i ano Ortega  de Diego,  
mayor de edad,  casado.  G u ar d ia  
Civil,  ret i rado,  y vecino de Fres- 
mllo de 1 as Dueñas ,  sobre decla
ración de fal lecimiento de su hijo,

Jul i án Or t ega  Or tega,  de veinte 
años de edad,  hijo del r ecurrente 
y su esposa, doña D am ia n a  O r 
tega,  soltero,  l ab rador  y ú l t ima
mente  domicil iado en dicho p u e 
blo de Fresnil lo de las Du eñ as ,  
cuyo sujeto desapareció el día 25 
de julio de 1936, creyéndose haya 
fallecido en el frente de combate 
de Somosierra.

Lo que se hace público en c u m 
plimiento a lo dispuesto ep el a r 
tículo 2-042 de la Ley de En ju i 
ciamiento Civil,  sust i tuido por  la 
Ley de 30 de diciembre de 1939.

A r a n d a  de* Duero ,  a 22 de agos
to de 1940-—El Juez  de Pr imera  
Instancia accidental ,  Federico R- 
de Gopegui .

4.471-A J 1 * 28-8-940
MADRID
Edicto

En este Juzgado  de Pr imera  
Instancia núm.  4 de esta capital 
se s iguen autos  a instancia del 
P rocurador  don Santos  de Gand a-  
rillas, en nombre  del Banco H i 
potecario de España,  contra don 
Miguel  Velázquez Estrada ,  sobre 
revisión de cierto pago,  en cuyos 
autos y al escrito de dema nda  re
cayó la siguiente

“Providencia:  Juez,  Sr. de Arín.  
Juzgado  de Pr imera Instancia n ú 
mero 4.—Madrid ,  4 de mayo de 
1940-— Por repar t ido a este Juz 
gado el an ter ior  escrito con la co
pia de poder  y documentos que 
le acompañan,  se t iene por  par t e 
en este procedimiento,  en nombre 
y representación del Banco H i p o 
tecario de España,  al P rocurador  
don Santos  de Gandar i l l as ,  con el 
que se en tenderán  las sucesivas 
diligencias y al que se devuelva 
el poder,  dejando constancia en 
autos  y nota en su lugar;  se admi 
te cuanto ha lugar  en derecho !a 
dema nda  Je revisión de pagos que 
en dicho anter ior  escrito se for 
mula,  que se sustanciará por  los 
t rámites  establecidos para los inci
dentes,  y se confiere1 t ras lado al 
demandado  don Miguel  Ve lázquez  
Estrada,  para que dentro del t ér
mino de seis días conteste con
cretamente sobre la cuest ión in
cidental ,  a cuyo fin entréguesele 
las copias simples de la demanda  
y documentos  presen tados .— Lo 
mandó  y firma S. S- Doy  fe. F. de 
Ar ín .—An te  mí, P. S., Santos So
to Simar ro .” (Rubr icados ) .

Y  siendo desconocido el actual  
domicilio o pa radero  del d em a n 
dado don Miguel  Ve lázquez  Es
t rada,  se ha  acordado,  por  p ro 
videncia del día de hoy,  recaída 
a escrito p resentado por  la r e p r e 
sentación de dicho Eanco d e m a n 
dante,  hacerle el emplazamiento 
acordado por medio del presenfe 
edicto que se inser tará en el B O 
LETIN O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en el de la provincia,  p re 
viniéndole que las copias simples 
de la de manda  y documentos p re 
sentados se encuen tran  a su dis
posición en la Secretaría del que 
refrenda.

Madr id ,  23 de agosto de 1940.— 
El Juez de Pr imera  Instancia,  
F. de Ar ín.

4.472-A J
BARCELONA

Cédula de em plazam iento  
En vir tud de lo dispuesto por  el 

señor  Juez de Pr imera Instancia  
del Juzado  número  15 de Barce 
lona. en providencia de 29 del pa
sado julio,  dictada en el juicio de 
clarativo Je  mayor  cuant ía p ro m o 
vido por don José Pazó Rodr í 
guez,  con t ra don Modes to  Talens  
v don Gonzalo  A u b ra y ,  se expide 
la presente por  medio de la cual 
se emplaza por  segunda vez a don 
Modes to  Talens  Valero y don 
Gonza lo A u b ra y  Sáez para que 
detro d*el t érmino de cinco días 
comparezcan  en los autos,  pe rso 
nándose  en forma,  t r anscurr idos 
los cuales sin efectuarlo se les de
clarará en rebeldía y dará por  con
testada la demanda ,  con señala
miento de los es t rados del Juzga
do para las sucesivas notificacio
nes y les pa ra rá  el perjuicio a que 
hubiere lugar  en derecho.

Barcelona,  9 de agosto de 1940. 
El Secretario accidental ,  J o s é  
Costa.

4.484-A J
ALBACETE 

Cédula de em plazam ien to  
Fin v ir tud  de lo acordado por 

el señor Juez de Pr imera In s ta n 
cia de este part ido,  en p ro v id en 
cia de fecha de ayer,  dictada en 
iuic-io declarat ivo de menor  cu an 
tía, que se t rami ta en este Juzg a
do con el núm. 120 de 1940, a ins
tancia del P rocurador  don Luis 
Panadero Sala,  en nombre  y re
presentación de doña Concepción
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Barberá Tortosa,  contra otros y 
los herederos desconocidos e in 
ciertos del fallecido don J u an  Sa- 
rr ión González  sobre o torgamien
to de escri tura de compra-venta 
de la casa núm.  50 de la calle del 
Cid,  de esta ciudad,  se emplaza 
por medio de la presente,  que se 
inser tará en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D L L  E S T A D O  y de esta 
provincia,  a dichos herederos  des 
conocidos e inciertos para que en 
el término de nueve días compa

d e z c a n  en los autos personándose  
en forma,  con apercibimiento de 
ser declarados rebeldes.

Y  para que el emplazamiento 
acordado tenga lugar  expido la 
presente en Albacete,  a 6 ue agos
to de 1940.— El Secretario habil i 
tado,  Pedro García.

4.468-A J
CA LDAS  DE R E Y E S

Do n Ma nue l  Lojo Tato,  Juez de 
Pr imera Instancia de Ca mbados  
y por  p ró r roga de jurisdicción 
de este part ido de Ca ldas  de 
Reyes.
Hago  público:  Q u e  en este Juz 

gado y a instancia del señor  A b o 
bado del Estado de la provincia de 
Pon tevedra ,  se inst ruye exped ien
te sobre la declaración de d e f u n 
ción del que fué vecino de la p a 
r roquia  de Lago,  Ay u nt am ie n t o  
de Moraña,  José. Sueiro Gar r id o ,  
v por  medio del presente se l la
ma por segunda vez a los que se 
crean con derecho para oponerse 
al mismo.

Ca ldas  de Reyes,  18 de mayo  de 
1940.—Ma nue l  Lojo.—El Secreta
rio, Juan Díaz.

924-A J
M A D R I D

Cédula de citación 
En vir tud de lo ma nd ad o  por  

el señor  Juez de Pr imera In s ta n
cia número  20 en la pieza sepa
rada de p rueba  de la parte acto- 
ra, en autos incidentales sobre re
visión de pagos,  promovidos por  
el Banco Hipotecar io  de España,  
r epresentado por el P rocurador  
don M anue l  Mar t ín  Ve ña  y R a 
nero,  contra don A nton io  Torrás  
Rojas,  de ignorado domicilio,  por  
la presente se cita a dicho señor 
por  segunda vez, a fin de que el 
día 3 de septiembre próximo y 
hora de las once comparezca ante 
este Juzgado a absolver las posi 
ciones de contrario formuladas,

declaradas pert inentes ,  bajo aper
cibimiento de que  si no concurre 
se le t endrá por  confeso en el con
tenido de las mismas.

Y p ar a que le sirva de citación 
en forma a don Anton io  Tor rás  
Rojas,  de ignorado paradero ,  ex
t iendo la presente,  que se inser
tará en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .  en Madr id ,  a 20 
de agosto de 1940.— El Secretario,  
P. D. ,  Ricardo Alemany .—Visto 
bueno:  El Juez de Pr imera Ins 
tancia accidental ,  An ton io  M a r t í 
nez

4,467-A  J
M A D R I D
Edicto

Por  el presente,  que se expide 
cumpl iendo lo dispues to por  el 
Juzgado  de Pr imera  Instancia  n ú 
mero 18 de esta capital,  se a n u n 
cia la muer te sin t es tar  de don 
Luis Felipe Ur ré jo la  y Cor rea ,  

natural  de Arecibo (Fil ipinas) ,  hi- 
io de don Fernando  y doña Rita,  
que falleció en Ma dr id  a los cin
cuenta y cuatro años de edad,  en 
estado de soltero, el día 9 de m a r 
zo de 1937, haciéndose constar  
que han  comparecido a reclamar 
su herencia sus sobr inos ca rn a 
les don Rafael  y  doña Inés* Ur ré -  
iola A ra n d a ,  y se l lama a los que 
se crean con igual o me jor de re 
cho a la herencia pa ra  que com
parezcan a reclamarlo en el Juz 
gado den tro  del término de t r e in 
ta días.

Dad o  en Madr id ,  a 20 de agos 
to de 1940.—El Juez de Pr imera 
Instancia,  A.  Mart ínez  García .— 
El Secretario.  P. H. ,  P. Almárce-  
gui.

4.481-A J
M A R Q U I N A

Edicto
Do n  Pedro Go yogana  Ugar te ,  

Juez de Pr imera  Instancia D e l e 
gado de esta villa de M arq u in a  
y su part ido.
Hago  saber:  Q u e  en este Juz 

gado se practica declaración de 
herederos  abintestato por muer te  
de doña Inés Ruiz de A zú a  y 
Sáenz de Buruaga,  ocurr ida el 
día 20 de abril de 1940. sin haber  
otorgado tes tamento,  en estado de 
soltera,  sin dejar  padres ni h e r 
manos,  reclamándose la herencia 
oor sus sobrinos carnales doña 

1 María Soledad y doña Petra Goi-

coechea y Ruiz de A z ú a y don Je 
sús Timoteo,  doña María del R o 
sario, doña Mar ía  del Pilar y do
ña Jul i ana de A r r i nda  y Ruiz de 
Azúa.

Y conforme previene el ar t í cu 
lo 984 de la Ley de En ju iciamien
to Civil, l lamo a los que se crean 
con igual o mejor  derecjio a la 
herencia 'de que se trata,  para que 
comparezcan en este Juzgado a 
reclamarlo dentro de los t reinta 
días siguientes al de la publicación 
d e este edicto en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y de 
la provincia.

Dado  en Marq u in a ,  a 16 de 
agosto de 1940.—El Juez,  Pedro 
Goyocana  —El Secretario.  F. Ris- 
quete.

4.482-A  J
M A D R I D

Edicto
 En el Juzgado d e Pr imera Ins 
tancia núm.  6 de los de esta ca
pital,  a quien por reparto ha co
r respondido,  se t ramita escrito de 
don Fernando  Padil la Laguna , ,  
mayor  de edad,  industr ia l  y d o 
micil iado en la calle del Pez, n ú 
mero 14, en el que manifiesta que 
hab iendo  sido inscrito en el Re
gistro Civil del distri to del H o s 
picio a un hijo del recurrente  con 
el nombre de Elias Fe rnando  de 
Padil la Bravo,  y s iendo t radición 
famil iar  que al pr imer  hijo se le 
llame siempre Fernando,  solicita 
se cambie el no mb re  de su re fe 
rido hijo, haciéndose la inscr ip
ción con el de Fernando  de P a 
dilla Bravo.

Lo que se hace saber por  medio 
del presente,  a fin de que pu ed an  
p resen tar  su oposición a n t e el r e
ferido Juzgado cuantos  se crean 
con derecho a ello dentro del t é r 
mino de tres meses, a conta r  des 
de el día de la publicación del 
presente.

Y para su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A ,  
D O  expido el presente,  que firmo 
en Madrid ,  a 23 de agosto de 
1940-—El Secretario ( i legible).— 

V.2 B 2  El Juez de Pr imera Ins 
tancia,  Luis Vacas.

4.466-A J
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T R IB U NA L  REGIONAL DE R E S P O N
S AB IL I DADE S POLITICAS DE 

SEVILLA
D o n  J o s é  M a r t í n e z  de F ed er i co  y 

R od r íg u ez ,  S ecre tar i o  supl ent e 
del T r i b u n a l  Re gi o na l  de R e s 
ponsabi l i dades  Pol í t icas  de S e 
villa.
H a g o  s aber :  Q u e  h a b i e nd o  sido 

sa t is fe chas  las s anc i one s  e c o n ó m i 
cas i mpuest as  a los e xpedi ent ados  
-que se dirá,  h a n  re c ob ra do  los 
mi smo s la l ibre disposic ión de sus 
bienes.

Lo que  se hac e  públ i co para g e 
n er a l  con oci mi ent o ,

Sevi l la,  4 d e jul io  de 1940.— El 
S ec re t ar i o ,  J o s é  M a r t í n e z  de F e 
derico.

D e  3 . 000 pesetas  al veci no de 
B1 C o r o n i l  F r a nc is co  C a m p o s  V e -  
£ a ;  e xpe di ent e  n ú m.  471.

D e 2 .000  pesetas  al veci no de 
S a nt i p o n c e  J o s é  P ic ha rd o D o m í n 
guez;  e xpedi ent e n ú m.  918.

D e  2 00  pesetas  a M a n u e l  C a n 
sino D e l g a d o  y  M a n u e l  G a r r i d o  

í>elgado,  veci nos  de B o r m u j o s ;
expe di ent e  nú m.  751.

D e  1.500 pesetas  a J o s é  O r t e g a  
G i l .  vecino de S a n t i p o n c e ;  e x p e 
d e n te  nú m.  920.

P o r  lá pre se nt e  se re quie re  a 
don R a m ó n  Igl es i as  O l i v a ,  des - ’ 
aparec ido,  m a y o r  d e edad,  c a s a 
do,  Of ic i al  de C o r r e o s  y  veci no 
de L a  L í n e a  de la C o n c e p c i ó n ,  
pa ra  que en t é r mi n o de v e i nt e  
días h a g a efect iva la c ant idad dé 
2 5 0  pesetas ,  i mport e  de la s anc i ón  
e co nó mi ca  i mpu es ta  en el e x p e 
diente  ins tr ui do con el n ú m.  218 
cont ra  dicho i ndivi duo,  o f o r m u 
le las pet ic i ones  y  of re zc a  las ga 
rant í as  a que ha c e  r e f e re nc i a  el 
art iculo 14 de la Ley,  A s i m i s m o  
se le h ac e  s a b e r  que  p o r  p r ov i 
denci a de esta f ech a h a  sido d e 
clarad^ f irme la s en t en ci a  dictada 
en dicho expedi ente .

Sevi l la.  4 de jul io de 1940.— El  
S ecre tar i o  del T r i b u n a l ,  J o s é  M a r 
t ínez de F e d er i co .

T R I B U N A L  REGIONAL DE 
RESPONSA B IL I DADE S  POLITICAS DE  

GR A N A D A
D o n  J o sé  L iñ án  G a r c í a ,  P r e s i d e n 

te del T r i b u n a l  R e g i o n a l  de R e s 
pons abi l i dades  Pol í t i cas  de G r a 
nada.
P or  vir tud del present e se h a 

ce sa ber :  Q u e  en e xpe di ent e  s o 

bre r es pons abi l idad pol í t ica s eg ui 
do c on tra  él  vecino de A b b a  ( A l 
m e r í a )  F r a nc is co  S á n c h e z  B o n o ,  
ha  recaído s en te nci a  en 28 de j u 
nio de 1940,  a bs ol viéndol e l i br e 
me nt e ,  y  a l zándos e  c uant os  e m 
bargos ,  t rabas  y me di da s  p r e c a u 
torias  se h u b ie r e n  a dopt ado sobre 
sus bi enes ,  lo que  se publ i ca  a 
los efectos  del párr af o t erc er o del 
art ículo 57 de la L e y  de 9 de f e 
b r e ro  de 1939.

D a d o  en G r a n a d a ,  a 28  de j u 
nio de 1940.— El  Pre si den te ,  J o s é  
L i ñ á n . — E l  S ecr et ar i o ,  A r t u r o  B e 
llido.

ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Conforme a los artículos 45 y 46 de 

la Ley de 9 de febrero de 1939 
(B. O. número 14), se hace saber 
que por aparecer indicios de res
ponsabilidad política se ha incoado 
expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en 
¡as siguientes relaciones. Igualmen
te se hace saber que deben pres
tar declaración cuantas personas 
tengan conocimiento de la conducta 
político y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación 
del Movimiento Nacional  así como 
indicar la existencia de bienes a 
aquéllos pertenecientes, pudiendo 
prestarse tales declaraciones ante el 
propio Juez que instruye el expe
diente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del 
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen-  
te el mismo día que la reciban» y  
que ni el fallecimiento ni la au
sencia ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la 
tramitación y fallo del expediente.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL D E R E S
P O N S A B I L I D AD E S  POLITICAS D E 

PALMA DE MALLORCA
D o n  M i g u e l  G o n z á l e z  G a r c í a ,  

J u e z  Ci vi l  Espec ia l  de R e s p o n 
sabi l idades  Pol í t i cas  de P a lm a 
de M a l l o r c a .
P o r  el p re se nt e ,  y  en v ir t ud de 

lo ac or dado en el pro ce di mi ent o  
de apremio para h a c e r  efect iva la 
s anc i ón e c on ó mi ca  a q ue  ha  sido 
c o n de n ad o el e xpe di en ta do  V i 
cente  T u r  T u r ,  veci no de Pol leñ-  
sa.  se hace  s ab er  a t odos  los que 
t eng an algún der echo qué h ac e r  
efect ivo en los b i enes  del i nc ul 
pa do ,  que d ebe rán  f o r m u l a r  su

r ec la m ac ió n  a nt e este J u z g a d o  C i 
vil  E spe cia l  en el i m p r or r og ab l e  
plazo de t re i nt a días háb i l es ,  c o n 
tados desde el s igui ent e  al de la 
publ i cac i ón del p re se nt e  anunc io ,  
en la i nt el i genci a *de q ue  los que  
no lo h ag a n ,  c ua l qu ie ra  que  sea la 
causa,  q u e d a r á n  decaídos  de su 
derecho y no  podrá n f o r m u l a r  ul 
ter i or  r e c la m ac ió n  c on tr a  el E s 
tado ante  n i ng u n a  jur is dic ci ón.

D a d o  en P a l m a  de M a l l o r c a ,  a 
1 d e jul io  de 1940.— El  Juez,- M i -  . 
guel  G o n z á l e z . — E l  S ecre ta ri o  ( i l e 
g i bl e) .

JUZ GADO INSTRUCTOR P R O V I N
CIAL DE R E S P ON S AB I L I DA D E S  PO

LITICAS DE BURGOS
E n vir tud de lo dispuest o po r  

el s e ñ o r  J u e z  I n s t r u c t o r  P r o v i n 
cial  de R e sp o n s a b i l i d a d e s  P ol í t i 
cas de B u r g o s ,  con esta f e ch a  se 
cita a I no c e n c i o  M a r t í n  M a r t í n ,  
veci no de S a n J u a n  del M o n t e ,  
para  que  c o m p a r e z c a  en este J u z 
gado en el plazo de cinco días,  a 
part i r  d e  la p ub l i ca c ió n de este 
a nu nc io ,  en el J u z g a d o , I n s t r u c t o r  
de su cargo,  sito en H A u d i e n c i a  
T e r r i to r i a l  de B u r g o s ,  con el fin 
de ^ar le  l ect ur a de los c argos  que  
a pa re ce n c on tra  el m i s mo  en el e x 
pedient e q u e  se le s igue en este 
J u z g a d o ,  con la p r e v e nc i ó n  qu e  de 
n o  c o m p a r e c e r  le p ar a r á  el p e r 
ju ic io  a q ue  h a y a  l ug a r  y  Se c o n 
t i n ua r á  la t ra m i t a c i ó n  de este e x 
pedient e sin má s c i tarle  ni  oirle.

B u r g o s ,  5 de jul io de 1940, — E l  
S ecr et ar i o  ( i le g ib l e ) .

BARCELONA
D o n  E mi l i o  S e r r a n o  Vi l la-fañe,  

T e n i e n t e  provi si onal  de C a b a 
l lería,  L e t r ad o,  J u e z  I n s t r u c t o r  
provi nc ia l  de R e s p on s ab i l i da d es  
Pol í t icas  n ú m.  3 de B a r c e l o n a .  
F la go  s a b e r : Q u e  en el e x pe 

diente  de res po ns ab i l i da d polít ica 
segui do cont ra  el i nc ul pa do F r a n 
cisco M i r a v e r t  V i l a p l a n a ,  de B a r 
c el ona,  ac û a l me nt e  en el e x t r a n 
je ro ,  se ha  dictado provi denc ia ,  
m a n d á n d o l e  ci tar para que c o m 
parezca  ante  este J u z g a d o  dentro 
del plazo de cinco días,  a part i r  
de la i nser ci ón de este a nu n ci o ,  
ba jo  ape rc ib i mi en to  de que  en ca'- 
so de no hacer l o le p a ra r án  todos 
los per ju ic i os  a q u e  h a y a  l ug ar  y 
proseguir á la t ra mi ta c ió n del  e x 
pediente  sin m i s  c i tarle ni oirie.



An exo único.—Núm. 241 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 9 9 1

B A D A J O Z
El Juez In s truc to r  Provincial de 

Responsabilidades Políticas de 
Badajoz hace saber:
Q u e  en este Juzgado  y por  or

den del T r ibu n a l  Regional de C á : 
ceres se incoa expediente contra 
Francisco Nogales Pilar, vecino de 
Maguilla.

O VI E D O
El Juez In s truc to r  Provincial de 

R esponsabil idades  Políticas de 
Oviedo hace saber:
Q u e  en este Juzgado y por o r

den del T r ibuna l  Regional de e<-- 
ta jurisdicción se tram itan  expe
dientes contra  los inculpados si
guientes:

Félix González  Sampedro, veci
no de Libardón  (C o lu n g a ) .

G abrie l  G arcía  Pérez, casado, 
lab rado r  y vecino de Libardón.

C eferino  G arc ía  Ruiz Díaz, de 
30 años, casado, lab rador y vecino 
de L ibardón.

Ceferino  G arcía  Som oahano, de 
68 años, viudo, labrador,  vecino 
de Libardón.

Rafael C ort ina  Casanueva , de 
60 años, casado, labrador,  vecino 
de L ibardón.

Juan  Blanco Santos, casado, m a
rinero , n a tu ra l  de Bertao (C o- 

ru ñ a )  y vecino de L ibardón.
B U R G O S

El Juez In s truc to r  Provincial de 
R esponsab ilidades  Políticas de 
Burgos hace saber:
Q u e  en este Juzgado y por o r 

den del T r ibu n a l  Regional de B u r
gos se tram itan  expedientes con
tra  los indiv iduos s iguientes: 

A g u st ín  C ues ta  M adaria ,  veci
no y domiciliado en Lerma.

Inocencio M artín  M artínez , ve
cino y domiciliado en San Juan  
del M onte.

Teodosio Peña G arcía ,  vecino 
de H o rm a za  (fallecido).

G R A N A D A
El Juez  In s truc to r  Provincial de 

Responsab ilidades  Políticas de 
G ra n a d a  hace saber:
Q u e  en este Juzgado y po r  o r

den del T r ibu n a l  Regional de 
G ra n a d a  se tram itan  expedientes 
contra  los inculpados siguientes: 

José Olivencia, obrero, casado, 
vecino de Alquife .

T o rcua to  M art ínez  Cobo, p a n a 
dero. casado, vecino u e ' íd e m .

Luis A guilera  M oreno  Oficial 
de Correos, casado, vecino de 
G ranada .

A ngel  C obo  Ruiz, comerciante, 
soltero, vecino de A lquife ,

V irginio Cobo Ruiz, com ercian
te, soltero, vecino de ídem.

A dolfo  C uevas Alcalá, casado, 
vecino de ídem.

M iguel Rosillo 'Requena, m ine
ro. soltero, vecino de ídem

Juan  M edina Romera, minero , 
casado, vecino de ídem.

Juan  Travi Rueda, casado, ve
cino de ídem.

Juan M aría  V alenzuela  R odrí
guez, minero, casado, vecino de 
ídem.

Ricardo Rodríguez M olina, p a 
nadero  casado, vecino de ídem.

José M arín  M art ínez ,  com er
ciante, casado, vecino de ídem.

Francisco M uñoz  G ám ez, veci
no de ídem.

Ricardo Rodríguez M an riq u e ,  
re tirado, casado, vecino de ídem.

Torcuato  Sánchez Rueda, g u a r 
da, casado, vecino de ídem.

Miguel Carre te ro  C a n e te r o ,  ca
sado, vecino de ídem.

Juan  López Díaz, minero, ca
sado, vecino de ídem.

Justo  López Reina, m inero , ca
sado, vecino de ídem.

Cris tóba l M art ínez  C ano , elec
tricista, soltero, vecino de ídem.

Francisco M artínez  C ano , elec
tricista, casado, vecino de ídem.

José G arce t,  vecino de ídem-
Juan  H ern án d ez  Rodríguez, 

em pleado, casado, vecino de Fe- 
rreira.

Francisco Bolívar M adrid ,  to r
nero, casado, vecino de G ra n a d a .

M ercedes G arr ido  Jiménez, ca
sada, vecina de Lanteira .

A nton io  Beas Alcalá, del cam- 
d o , casado, vecino de ídem.

Torcuato  Tapias Beas, ¿ti cam- 
d o , casado, vecino de ídem.

Cip riano  H e rn á n d e z  Corra l ,  
del campo, casado, vecino de ídem.

A nton io  Donaire ' M artínez , m i
nero, casado, vecino de A lquife .

Francisco Cobo M artínez , del 
campo, soltero, vecino d e ídem.

José Caballero  García, ' vecino 
de ídem.

A n to n io  Villalba M on ta lbán ,  
m inero, casado, vecino de ídem.

M an ue l  Rodríguez G ab arró n ,  
del campo, casado, vecino de ídem.

Francisco M uñoz  Cuerva , m i
nero, casado, vecino de ídem.

H erm eneg ildo  Porcel Lozano, 
del campo, casado, vecino de id.

M an ue l  Porcel Lozano, inú t i l  
casado, vecino de ídem.

Isidro Cobo Sánchez, lab rador,  
casado, vecino de ídem.

M art ir io  Peral Rubio , viuda, 
vecina de ídem.

Dolores M arín Olivencia, casa
da, vecina de G ranada .

Encarnación Tapi^  Beas, casa
da, vecina de A lquile .

Dolores Porcel Rodríguez, sol
tera, vecina de G ran ad a .

Rosario Travi Alcaiá, so ltera , 
vecina de ídem.

V irtudes  Cobo Molina, casada, 
vecina de Alquife.

José Cobo Ruiz, abogado, sol
tero, vecino ‘de ídem.

Juan  Salinas del Rey, del cam- 
d o , casado, vecino de Aldeire .

Salvador Villalba Sánchez, m u 
tilado, casado, vecino de L an 
teira.

A n ton io  Sánchez G arr ido ,  la
b rador,  casado, vecino de ídem.

T orcuato  Rayo Cabello, ferro 
viario, casado, vecino de Alquife .

Ernesto  Rayo Cabello, escri
b iente. casado, vecino G uad ix .

Salvador Rayo Cabello, chófer, 
casado, vecino de Charches .

T orcuato  Rayo H ida lgo , casa
do, vecino de Guadix .

Luis Sánchez Jiménez, guarda ,  
casado, vecino de A lquife .

E n r i q u e  C on tre ras  T am ayo , 
guarda, casado, vecino de ídem.

Enrique  Pía C erda ,  factor, ca
sado, vecino de ídem.

Carm elo  Berm údez G arcía ,  fe
rroviario, casado, vecino de ídem,

Juan  Villalba Sánchez, lab ra 
dor, casado, vecino de Lanteira .

Salvador Bernal Torm o, m aes
tro nacional, casado, vecino de La 
Zubia .

A n d rés  M olina de la C ruz ,  del 
campo, casado, vecino de L an 
teira.

Salvador M oreno  de la C ruz ,  
del campo, casado, vecino de L an 
teira.

Felipe Alcalá López, del campo. 
casado, vecino de ídem.

M auric ia  Bernal López, so lte
ra, vecina de ídem.
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Manuel Sánchez Delgado, jor
nalero, casado, vecino de ídem.

Antonio María Marín Blegue- 
z.ueios cartero, casado, vecino de Alquile.

JAEN
Don José Davo Jiménez, Juez Ins

tructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Jaén.Hago saber: Que en este Juz

gado y por resolución del Tribu
nal Regional de Granada se ins
truyen expedientes contra los inculpados siguientes:

Alfonso Marín Delgado, pana
dero. casado, vecino de Guarro- mán, calle Queipo de Llano.

Juan López Querer, casado, 
jornalero, vecino de Guarromán.

Rafael Bolívar Rodríguez, jornalero, casado, vecino, de Noalejo.
Miguel López Martos, del cam- 

i>p, casado, vecino de Cabra de SSñto Cristo.
Ignacio García Machado, del 

campo, casado, vecino de La Puer
ta de Segura.

Francisco Bellido Marínez, ca
sado, agente comercial, vecino de 
I  opera.

Antonio Haro Chueco, vecino de Lopera.Francisco Teruei Caspio, veci
no de Lopera*

Agustín Alar con Barco, vecino 
de La Puerta de Segura.José Miralles O lm u  del campo, 
casado, vecino de Campillo de 
Arenas.

Antonio Merino Chueco, vecino 
de Lopera.

Antonio López Navarro, vecino 
de Lopera.

Francisco Soria Gallego, vecino 
de Puente de Genave.

Wenceslao Requena Segura, ca
sado, cartero rural, vecino de 
Puente de Genave.

Bienvenido Martínez García, 
jornalero, casado, vecino de Puen
te de Genave.Domingo Arroyo Martínez, ca
sado, industrial, vecino de Puen
te de Genave.

Joaquín Castillo Sánchez, veci
no de Lopera.

Manuel Hidalgo Garrido, veci
no de Fuerte del Rey.

Antonio Rocoy Rodríguez, ca
sado, reportero, vecino de O r 
ce ra.
' Francisco Javier Montoto Sánchez. vecino de Linares.

Pedro García Quiñones, casa
do, del campo.Juan Viana Torres, del campo, 
casado, Vecino de Alcalá la Real.

LOGROÑO 
H  Juez Instructor Provincial de 

Responsabilidades Políticas de 
Logroño hace saber:
Q ue en este Juzgado y por or

den del Tribunal Regional de 
Burgos se tramitan expedientes 
contra los inculpados siguientes: Bernardino Hernández M art í
nez, casado, vecino de Alfaro.

Justo César Beaumont Moreno, 
empleado, casado, vecino de Ca
lahorra.

Manuel Rubio Solá, vecino de 
Alfaro.Florentino Rubio Bermejo, la
brador, viudo, vecino de Alfaro.Donato Sáez Manzanares, ca
sado, vecino de Alesanco.fe m a n d o  Martínez Domínguez, 
pelotari, soltero, vecino de Lo
groño, Sagasta, 10.Rafael Flaño Palacios, jornale
ro, casado, vecino de Villame- 
diana de Iregua (Logroño).

Isidro Pérez Rada, casado, ve
cino de Alfaro.

Santiago Soret Melero, jornale
ro, soltero, vecino de Alfaro.

Constantino Garnica Cerezo, 
labrados, casado, vecino de Ná- 
fera.

Felipe Gil Sdenz, casado, veci
no de Vi llame di ana.

Felipe Gchoa Moneo, vecino de 
Nájera.Pascual Fauste Llórente, jorna
lero, casado, vecino de Alfaro.

Germinal Barriobeña Palacios, 
vecino de Logroño,

MADRID
Dop Carlos Múzquiz y Ayala, 

Teniente del Cuerpo Jurídico 
Militar y Juez Instructor Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Madrid núm. 1. 
Hago saber: Q ue  por acuerdo 

del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de esta ju 
risdicción, se instruyen en este 

Juzgado expediente contra los in
culpados siguientes:

Joaquín la Casta España, Inge
niero, casado, vecino que fué de 
Valencia, con domicilio en la calle 
de ¡a Paz, 33.

Vicente Esbrí Vidal, militar re
tirado, casado y vecino de M a

drid, con domicilio en la  calle  del 
Conde de Romanones. núm. 8. 

José -García Berlanga.
Don Enrique Amado y del Cam 

po, Teniente honorífico del Cuerpo Jurídico Militar y Juez 
Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas núm ero 2 de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y por orden 

del Tribunal Regional de esta ju 
risdicción se tramita expediente 
contra Manuel Albarrán Ordóñez, 
vecino de Madrid.

ME LI LLA
Don Vicente Sanjuán de Pineda, Abogado, Teniente provisional 

auxiliar de Estado Mayor, Juez 
Instructor de Responsabilidades 
Políticas de esta plaza.
Que en este Juzgado y por or

den del Tribunal Regional de es
ta jurisdicción se tramitan expe
dientes contra los inculpados si
guientes:

M anuet Fernández Jiménez, 
vendedor, soltero, vecino de Me- 
Iilla.Francisco Tonda Zamora, sol
dado, soltero, vecino de ídem.

Luis Toledo Pérez, carpintero, 
vecino de ídem.

José Caballero Ríos, soldado, 
vecino de ídem.Jesús Gómez Pérez, soldado, 
vecino de ídem.Rafael Caballero Alamillo, sol
dado, soltero, vecino de ídem.

Martín Vázquez González, sol
dado, vecino de ídem.

Lucas Sánchez Torrones, cal
derero, soltero, vecino ídem.

J'osé Riquelme Parra, soltero, 
vecino de ídem.

Francisco Blanco Barahona, sol
dado. soltero, vecina de ídem.
. Simón Corsia Benain, soldado, 

vecino de ídem.José Sanz Ondiviela, trompeta 
del Ejército, soltero, vecino de 
ídem.

Serafín Sanz Munilla, soldado, 
soltero, vecino de ídem.

Fernando Sánchez Moreno, ca
bo. soltero, vecino de ídem.

Isidro Salvador Burgos Rope
ro, electricista, soltero, vecino de 
ídem.

Juan Andréu Jiménez, ex guar
dia m unic^al, soltero, vecino de 
ídem. v .


